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200 pág.
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IV -  FO TO COPIA S Simples Autenticadas
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Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N" 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicadones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tañías fijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 12 de Marzo de 2012

DECRETO N° 944 

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología

VISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno y la 
necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo en 
la Dirección General de Educación Secundaria, de acuer
do al Sistema Educativo impuesto por la Ley Nacional 
de Educación N° 26.206; y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de dicha Dirección General, resulta necesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo;

Que la Prof. Blanca Estela Pintado, por su forma
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud

de lo dispuesto por el Art. 1° del Dteto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRITA:

Artículo 10 - Desígnase a  partir de la fecha de toma 
de posesión, a la Prof. Blanc a Estela Pintado, D.N.l. N° 
24.169.717, en el cargo de Supervisor de Núcleo de la 
Dirección General de Educación Secundaria del Minis
terio de Educación, C ienciay Tecnología.

Art. 2° - El gasto que demaade eü cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal] del M iristerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología-Ejercicio vigente.

Art. 3°- El presente d e c e to se r i refrendado por los 
Señores Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, 
y Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 12 de Marzo de 2012

DECRETO N° 951

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 219.261/11 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la designación como Jefa de Programa Farmacia 
de la Subsecretaría de Gestión de Salud del Ministerio 
de Salud Pública, a la doctora Elba Marina Larrea, y

CONSIDERANDO:

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
informa que el presente trámite no generará mayor ero
gación en el rubro Gastos en Personal, debido a que por 
Resolución Ministerial n° 0003/11 se dejó sin efecto 
dicha función, a la doctora Norma Gramajo, por tal 
motivo no se encuentra comprendida en las disposicio
nes del Decreto n° 4955/08;

Que atento a la providencia del señor Ministro de 
Salud Pública corresponde el dictado del instrumento 
administrativo pertinente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

A rtículo Io - Con vigencia al 3 de enero de 2012, 
desígnase como Jefa de Program a Farm acia de la 
Subsecretaría de Gestión de Salud del M inisterio de 
Salud Pública, a la doctora Elba M arina Larrea, 
D.N.I. n° 10.493.999, con encuadre en el Estatuto 
de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678, C apí
tu lo  XI a r t íc u lo s  18 y 19, re g la m e n ta d o  
supletoriam ente según artículo 31, por D ecreto n° 
1474/96, Anexo 1, punto 1.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse al Curso de Acción 
081001000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - Con igual vigencia, concédase licencia ex
traordinaria sin goce de haberes por ejercicio de cargo de

mayor jerarquía, a la doctora Elba Marina Larrea, D.N.I. 
n° 10.493.999, en el cargo del cual es titular en el Insti
tuto Provincial de Salud de Salta, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el artículo 68 del De
creto n°4118/97.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson

Salta, 12 de Marzo de 2012

DECRETO N° 960

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 11-27.227/12

VISTO el Decreto N° 2938/11, mediante el cual se crea 
la Comisión Provincial de Regulación de Transporte; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 26 del Decreto N° 1178/
96, cesaron en sus cargos los integrantes del Directorio 
que conformaban la Comisión Provincial de Regulación 
de Transporte;

Que por la nueva Ley de Ministerio N° 7694, la 
Comisión Provincial de Transporte, dependerá de la 
Secretaría de Servicios Públicos del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo Io del 
Decreto N° 2938/11, es necesario designar a los miem
bros del Directorio del Comisión Provincial de Regula
ción de Transporte;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Sr. Gustavo Alberto López, 
D.N.I. N° 12.409.056, en el cargo de Director de la 
Comisión Provincial de Regulación de Transporte de
pendiente de la Secretaría de Servicios Públicos del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, con carácter ad honorem, a partir del 10 de 
diciembre de 2011.
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Art. 2o - El p resente decreto será refrendado 
por los Señores M inistro  de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y Secretario  General 
de la G obernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 12 de Marzo de 2012

DECRETO N° 962

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 11-27.227/12

VISTO el Decreto N° 2938/11, mediante el cual se crea 
la Comisión Provincial de Regulación de Transporte; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 26 del Decreto N° 1178/
96, cesaron en sus cargos los integrantes del Directorio 
que conformaban la citada Comisión;

Que por la nueva Ley de Ministerio N° 7694, la 
Comisión Provincial de Transporte, dependerá de la 
Secretaría de Servicios Públicos del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo Io del 
Decreto N° 2938/11, resulta necesario designar a los 
miembros del Directorio de la Comisión Provincial de 
Regulación de Transporte;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Desígnase al Dr. Reinaldo Marcelo 
García Gambetta, D.N.I. N° 16.297.377, en el cargo de 
Director de la Comisión Provincial de Regulación de 
Transporte, ejerciendo las funciones de Presidente, in
corporándose dicho cargo en la planta de la Secretaría 
de Servicios Públicos, a partir del 10 de diciembre de
2.011 con la remuneración dispuesta por el Artículo Io 
del Decreto N° 547/09.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Jurisdicción y Curso de 
Acción correspondientes del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 12 de Marzo de 2012

DECRETO N° 964

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 11-27.227/12

VISTO el Decreto N° 2938/11, mediante el cual se crea 
la Comisión Provincial de Regulación de Transporte; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 26 del Decreto N° 1178/
96, cesaron en sus cargos los integrantes del Directorio 
que conformaban la citada Comisión;

Que por la nueva Ley de Ministerio N° 7694, la 
Comisión Provincial de Transporte, dependerá de la 
Secretaría de Servicios Públicos del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo dispuesto en el articulo Io del 
Decreto N° 2938/11, resulta necesario designar a los 
miembros del Directorio del Comisión Provincial de 
Regulación de Transporte;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo P  - Desígnase al Sr. Rodolfo Figueroa, 
D.N.I. N° 16.307.023, en el cargo de Director de la 
Comisión Provincial de Regulación de Transporte de
pendiente de la Secretaría de Servicios Públicos del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
públicos, en carácter ad honorem, a partir del 10 de 
diciembre de 2011.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson
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Salta, 12 de Marzo de 2012

DECRETO N° 966

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expte. N° 11-27.227/12

VISTO las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Gobernador, Vicegobernador y Ministros N° 7694; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7694, establece que el M inisterio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
entiende las políticas de servicios públicos provin
ciales, en especial las de Transporte Público de Pasa
jeros y Cargas;

Que el Decreto N° 2938/11 que crea la Comisión 
Provincial de Regulación de Transporte, en su artículo 
Io establece la dependencia de la misma en cabeza del 
ex-Ministerio de Desarrollo Económico;

Que es necesario modificar el mencionado artículo 
de forma tal que refleje con claridad la dependencia ac
tual de dicha Comisión;

Que asimismo resulta conveniente ratificar las ac
tuaciones administrativas realizadas por la Comisión 
desde el 10 de diciembre de 2011;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - M odifícase el Artículo Io del Decre
to N° 2938/11, con vigencia al 10 de diciembre de
2011, el cual quedará redactado de la siguiente mane
ra: "Créase la Comisión Provincial de Regulación de 
Transporte, la que dependerá de la Secretaría de Ser
vicios Públicos, dependiente del M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos. Dicha 
Comisión estará dirigida por un Directorio integrado 
por tres (3) miembros, elegidos y removidos por el 
Poder Ejecutivo Provincial, uno de los cuales ejerce
rá las funciones de Presidente".

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 12 de Marzo de 2012

DECRETO N° 967

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 192.058/11 - código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales 
se gestiona la aprobación del Contrato de Locación 
de Servicios, suscripto entre la Provincia de Salta, 
representada por el señor Interventor del Instituto 
Provincial de Salud de Salta y el doctor Carlos Pe
dro Borsotto, y

CONSIDERANDO:

Que se contratan los servicios del citado profesional 
para que desempeñe tareas de Auditoria Médica en la Agen
cia Tucumán del Instituto Provincial de Salud de Salta;

Que el Area Contable del mencionado organismo, 
informa que existe saldo disponible en la partida presu
puestaria "Servicios No Personales" para afrontar el 
gasto y se cuenta con la baja de la doctora Silvia Susana 
Correa, a partir del Io de enero de 2011;

Por ello, y de conformidad al artículo 20 de la Ley n° 
6838 y Decreto n° 1575/08,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Articulo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente, suscripto entre 
la Provincia de Salta, representada por el señor Inter
ventor del Instituto Provincial de Salud de Salta y el 
doctor Carlos Pedro Borsotto, D.N.I. n° 8.009.498, para 
desempeñar funciones de Auditor Médico en la Agencia 
Tucumán del Instituto Provincial de Salud de Salta, por 
el periodo comprendido entre el 1 ° de noviembre y el 31 
de diciembre dé 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Gastos por objeto - Servicios 
No Personales - Gastos de Funcionamiento" del Insti
tuto Provincial de Salud de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Samson
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Salta, 12 de Marzo de 2012

DECRETO N° 969

M inisterio de Salud Pública

Expíe. n° 2.032/09, 2.042/09 y 2.070/10 - código 179

VISTO la solicitud de contratación de la señora María 
Alejandra Sarmiento Correa, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto n° 47/11, se autorizó al Ministerio 
de Salud a suscribir los Contratos de Locación de Servi
cios con diversas personas que se desempeñan en el 
Hospital "Melchora F. de Cornejo" de Rosario de la 
Frontera;

Que por un error material la señora Mana Alejandra 
Sarmiento Correa no fue incluida en el Anexo del Decre
to nD 47/11, aún cuando reunía los requisitos para ser 
incluida.

Que a fs. 198 interviene el Secretario de Gestión 
Administrativa del Ministerio de Salud Pública;

Que la contratación encuadra en lo establecido 
por el artículo 20 de la Ley n° 6838 y su Decreto 
Reglamentario.

Que el gasto que devenga la presente contratación 
será abonado con Fondos de Arancelamiento Hospita
lario 80% (Extrapresupuestario);

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébese el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Hospital "Melchora F. de 
Cornejo" de Rosario de la Frontera, representado por la 
señora Gerente General doctora Gloria de Socorro Aban 
y la señora María Alejandra Sarmiento Correa, D.N.I. 
n° 22.290.662, para desempeñarse como auxiliar admi
nistrativa en el mencionado nosocomio, desde el Io de 
septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2010 y un 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante será atendida con 
Fondos de A rance lam ien to  H o sp ita la rio  80% 
(Extrapresupuestario), Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

VJRTUBEY - Heredia - Sano son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos'y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecreto  N° 936 - 12/03/2012 - E xped ien tes N°s 
0120159-166.619/2010-0,159-166.620-10

Artículo Io - Acéptase a partir de. 01/02/2.010, la 
renuncia presentada por la Sra. Fabián Nelly, DNI N° 
10.581.979 al cargo de Directora titular de la Escuela N° 
4017 "Domingo Faustino Sarmiento" de la ciudad de 
Salta, departamento Capital, con ascenso automático a 
Supervisora de Núcleo sin estabilidad, tumo alternan
cia, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria y Educación Inicial, por razones de acogerse a 
los beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24 í 57 (Decreto Na
cional N° 1338/96 Artículo 9, Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 937 - 12/03/2012

A rtículo 1° - D esígnase al Sr. A ntonio Saldaño 
Tolaba - DNI N° 29.226.570 en carác ter de perso
nal tem porario  de la G obernación, a partir de la 
fecha del p resen te  y por el térm ino de 5 (cinco) 
m eses, con una rem uneración equivalente al A gol
pam iento M antenim iento y Servicios G enerales - 
Subgrupo 1.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson
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M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ec re to  N° 938 - 12/03/2012 - E x p ed ien te  N° 
0120159-42.960/2011-0

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/04/2.011, la 
renuncia presentada por la Sra. Yahualca Marina, DN1 
N° 6.343.796 al cargo de Técnico Intermedio Respon
sable de Servicio titular, de la Escuela Hogar N° 4660 
"Carmen Puch de Güemes" de la ciudad de Salta, depar
tamento Capital, tumo mañana, dependiente de la Di
rección General de Educación Primaria y Educación Ini
cial, por razones de acogerse a los beneficios de la jubi
lación ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96 Artículo 9, Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

S ecre taría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 939 -12/03/2012

Artículo 1° - Desígnase al Sr. José Gustavo Díaz - 
DN1 N° 36.280.701 en carácter de personal temporario 
de la Gobernación, a partir de la fecha del presente y 
por el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y 
Servicios Generales - Subgrupo 1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
D ec re to  N° 940 - 12/03/2012 - E x p ed ien te  N° 
0120159-124.380/2.011-0

Artículo 1° - Acéptase a partir del 01/08/2011, la 
renuncia presentada por la Sra. Rodríguez Milagro, 
D.N.I. N° 11.156.670, al cargo de Ordenanza planta 
permanente de la Escuela N° 4034 "Santa Lucía" de la 
ciudad de Salta, departamento Capital, tumo mañana, 
dependiente de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96 Artículo 9, Resolución SRT N° 43/
97, Artículo 6).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

S ecretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 941 -12/03/2012

Artículo 1 ° - Desígnase al Sr. José Osvaldo Rosales - 
DNI N° 21.914.760 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
fecha del presente y por el término de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento Man
tenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - FJ VII.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
D ecre to  N° 942 - 12/03/2012 - E x p e d ie n te  N° 
0120159-186.349/2011-0

Artículo P  - Acéptase a partir del 01/11/2.011, la 
renuncia presentada por la Sra. Acosta Rosario Erminia, 
DNI N° 6.641.863 al cargo de Ordenanza planta perma
nente de la Escuela N° 4075 "Dr. Francisco J. Ortiz" de 
la localidad Los Sauces, departamento Guachipas, planta 
permanente, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial, por razones de 
acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96 Artículo 9, Resolución SRT N° 43/
97, Artículo 6).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 943 - 12/03/2012

Artículo Io - Prorrógase la designación del Ing. José 
María Cavalleri - DNI N° 6.699.489 en carácter de per
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sonal temporario de la Secretaría General de la Gober
nación, a partir del 10 de marzo de 2012 y por el término 
de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 945 - 12/03/2012

Artículo Io - Desígnase al Sr. Víctor Hugo Antonio 
Zelaya - DNI N° 18.564.402 en carácter de personal 
temporario de la Secretaría de la Función Pública, a 
partir de la fecha del presente y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerár
quica VII.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría de la Función Pública.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ec re to  N° 946 - 12/03/2012 - E x p ed ien te  N° 
0120159-120.034/2.011-0

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/08/2011, la 
renuncia presentada por la Sra. Medina Norma Yolanda, 
DNI N° 10 .805 .655 , al cargo de A yudante  de 
Psicopedagogía titular del Programa de Orientación Es
colar dependiente de la Secretaría de Gestión Educati
va, tumo alternancia, por razones de acogerse a los be
neficios jubilatorios.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96 Artículo 9, Resolución SRT N° 43/
97, Artículo 6).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 947 - 12/ 
03/2012 - Expte. N° 6.954/09 - código 182

Artículo 10-A partirdel día siguiente de lanotifi ila
ción del presente, aplícase la sanción de cesantía ai se
ñor Rubén Rene Balmaceda, D.N.I. n° 13.771.457, agru
pamiento: M, subgrupo: 1, personal de servicios del 
Hospital "Dr. Joaquín Castellanos” de General Güernes, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales.de 
conformidad con el artículo 16, inciso d) del Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n°6S03, 
vigente al momento de los hechos, por haber incurrido 
en la causal de abandono de servicio prevista en el artí
culo 1°, inciso 2) del Decreto n° 2689/97.

Art. 2o - Téngase por configurado el abandono de 
servicios en fecha 20 de noviembre de 2011.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 948 - 12/03/2012 - Expe
diente N° 198.836/11 - Cód. 131

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la señorita Carla Natslia 
Ruggieri Lavadenz - DNI N° 36.128.561, en la Subse
cretaría de Tierra y Hábitat dependiente del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, por 
el término de cinco (5) meses, a partir del 2 de enero de 
2012, con idéntica remuneración a la asignada por el 
Decreto n° 3600/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción del Ministerio de Economía, Infraestructun y 
Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 949 - 12/ 
03/2012 - Expte. n° 1.283/11 - código 190.

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario a la señora Fernanda Celeste Suárez, D.N.I. 
n° 27.439.593, para desempeñarse como personal de 
servicios en el Hospital "Santa Teresita" de CerrillDS, 
cargo 66, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: 
mantenimiento, denominación: personal deservicios, a 
partir de la fecha de toma de posesión y por el término 
de un (1) año, con una remuneración mensual equiva
lente al agrupamiento: mantenimiento, subgrupo 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en \ir-
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tud de lo dispuesto en el Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado 
por Ley n° 7678, artículo 6o y su reglamentación, en 
cargo vacante por renuncia de la señora Noemí Sara 
Romero, según Decreto n° 4017/11.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081007000100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 950 - 12/03/2012 - Expte. 
N° 9.269 - Código 131

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Fernando Justino 
Zeballos, D.N.I. N° 16.016.301, en la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat, Organismo dependiente del Ministe
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a 
partir del 18 de Febrero de 2.012, por el término de 5 
(cinco) meses, con idéntica remuneración a la asignada 
en el Decreto N° 4.781/10.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento 
del presente se im putará a la Jurisdicción y Curso 
de Acción correspondientes del M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - E jer
cicio 2.012.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 952 - 12/03/2012 - Expte. 
N° 11-16.344/12

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, de la Sra. Victorina Cerpa, 
D.N.I. N° 6.158.721, en el Servicio Administrativo Fi
nanciero del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, a partir del 03 de marzo de 2.012 y 
por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remune
ración a la establecida en el Decreto N° 1935/09 de fecha 
05 de mayo de 2009.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 953 - 12/ 
03/2012 - Expte. n° 160.566/11 - código 321

Artículo 1° - M odifícase la denominación: profe
sional asistente por odontólogo, del cargo 369, Decre
to n° 1742/02, de la Coordinación General Operativa 
Sur-Este.

Art. 2° - D esígnase en carác ter de personal 
temporario, doctor Juan Martín Pimentel Sola, D.N.I. 
n° 27.110.908, matricula profesional n° 1608, para des
empeñarse como odontólogo en la Coordinación Ge
neral Red Operativa Sur-Este, en el cargo 369, Decre
to n° 1742, a partir de la fecha de toma de posesión y 
por el término de un (1) año, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento: P, subgrupo: 2, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales, 
en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la Carrera 
Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de Salta, 
aprobado por Ley n° 7678 y su reglamentación, en 
cargo vacante por fallecimiento de la doctora María 
Fabiana Alarcon.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081015000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecre to  N° 954 - 12/03/2012 - E x p ed ien te  N° 
0120159-161.527/2009-0,1, 2, 3 y 4

Artículo Io - Prorrógase, a partir del 22/11/11 y 
hasta el 01/01/12, la designación temporaria de la Sra. 
Noelia Vanesa Díaz, CUILN0 27-30540660-6, con asig
nación de funciones en la Dirección General de Educa
ción Técnico Profesional, dependiente de la Secretaría 
de Gestión Educativa del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 955 - 12/ 
03/2012 - Expte. n° 1.228/11 - código 190
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Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Lucas Matías Canchari, D.N.I. n° 
29.295.512, para desempeñarse como peón de patio en 
el Hospital "Santa Teresita" de Cerrillos, en el cargo 74, 
Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: manteni
miento, denominación: peón de patio, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, con una remuneración mensual equivalente al agru- 
pamiento: mantenimiento, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley 
n° 7678 y su reglamentación, en cargo vacante por re
nuncia del señor Lucas Clemente Canchari (Decreto n° 
2305/11).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081007000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 956 - 12/03/2012 - Expediente N° 159- 
162.940-11 Cde. 1

Artículo 1° - Prorrógase, a partir del 01 /07 /11 y por 
el término de un (un) año, la licencia gremial al Sr. Carlos 
Roberto Díaz Muñoz, CUIL N° 20-18723240-7, do
cente de las unidades educativas N° 5028 "Reyes Cató
licos" y N° 5048 "Juana Manuela Gorriti", ambas de 
Salta Capital dependientes de la Dirección General de 
Educación Secundaria, para ejercer su mandato como 
miembro del Consejo Directivo del Sindicato Argentino 
de Docentes Particulares (S.A.D.O.P.).

Art. 2o - Déjase establecido que la licencia gremial 
otorgada al docente mencionado en el Artículo prece
dente será con goce de haberes, con encuadre legal en el 
Artículo 42° del Decreto N° 2615/05, en concordancia 
con lo establecido en el Artículo 71° del Decreto N° 
4118/97.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 957 - 12/ 
03/2012 - Expediente N° 191-1.250/10

Artículo 1° - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicios de las personas que seguidamente se consig

nan, que se desempeñaron en el Hospital "Dr. Joaquín 
Corbalán" de Rosario de Lerma, con un régimen horario 
de treinta (30) horas semanales y una remuneración men
sual de 1.140 (Pesos mil ciento cuarenta), cada una:

- María del Huerto Ochoa, D.N.I. N° 26.963.043, 
desde el 10 de enero de 2011 y hasta la fecha de toma de 
posesión del cargo en Planta Temporaria del Ministerio 
de Salud Pública, conforme Decreto N° 4190/11.

- Lidia Carina Díaz, D.N.I. N° 24.477.175, desde el 
Io de enero de 2011 y hasta la fecha de toma de pose
sión del cargo en Planta Temporaria del Ministerio de 
Salud Pública, conforme Decreto N° 4190/11.

- Marta Noemí Sulca, D.N.I. N° 22.209.208, desde 
el 1 ° de enero de 2011 y hasta el 2 8 de febrero de 2011.

Art. 2° - La erogación que genere el presente decreto 
será atendida con Fondos de Arancelamiento Hospita
lario 80%, ejercicio 2011.

URTUBEY - Heredia - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 958 - 12/03/2012 - Expte. 
N° 11-34.643/12

Artículo Io - Desígnase al Sr. Femando Jorge Luis 
Lazarte, D.N.I. N° 34.723.170, en el Cargo Político Nivel
3, en el Ministerio de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, a partir del 23 de febrero de 2012.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción correspon
diente al Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 959 - 12/ 
03/2012 - Expte. N° 1.125/11 - código 176

Artículo Io - Modifícase la Planta y Cobertura de 
Cargos de los Hospitales que a continuación se consig
nan, aprobadas por Decreto n° 1034/96, del siguiente 
modo.

* suprimiendo del Hospital "Dr. Joaquín Castella
nos" de General Güemes del Sector Rehabilitación el 
cargo 78, ubicación escalafonaria: profesional, denomi
nación: fisioterapeuta, y
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* creando en su reemplazo en el Hospital de Las 
Lajitas en la Gerencia de Atención de las Personas, un
(1) cargo en el orden 5.3, ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: profesional asistente.

A rt. 2° - D esígnase en carác te r de personal 
tem porario a la doctora G abriela A lejandra Delturco 
Castaño, D .N.l. n° 28.187.134, m atrícula profesio
nal n° 5195, para desem peñarse como profesional 
asistente en el Hospital de Las Lajitas, cargo 5.3, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente, a partir de la fecha de toma de 
posesión y por el térm ino de un (1) año, con una 
rem uneración mensual equivalente al agrupamiento: 
profesional, subgrupo 2, con régim en horario  de 
treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo d is
puesto en el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por 
Ley n° 7678 y su reglam entación, en cargo vacante 
por fallecim iento de la licenciada M ónica Margarita 
M árquez.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081006000300, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

S ecre taría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 961 - 12/03/2012 - Expediente N° 01-33.202/12.

Artículo Io - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Temporario, de la señora 
Rosario Beatriz Valencia, D.N.l. N° 16.887.825, en la 
Coordinación de Actuaciones de la Secretaria General 
de la Gobernación, a partir del 11 de marzo de 2012 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 1 - Unidad de Organización 04 - Secre
taria General de la Gobernación, Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 963 - 12/ 
03/2012 - Expte. n° 1.460/11 - código 97

Artículo Io - Modificase la denominación personal 
de servicios por chofer, del cargo 70.2, Decreto n° 270/
11, del Hospital "Dr. Elias Anna" de Colonia Santa Rosa.

Art. 2o - Déjase establecido que la prórroga de la 
designación temporaria por el Ejercicio 2011, dispuesta 
por Decreto n° 2386/11, del señor Lucas Gabriel Cabre
ra, D.N.l. n° 27.520.390, para desempeñarse como cho
fer del Hospital "Dr. Elias Anna" de Colonia Santa Rosa, 
es desde el 10 enero y hasta el 10 de diciembre de 2011 
en reemplazo del señor Rubén Héctor Cruz, con licen
cia sin goce de haberes por cargo electivo (Resoluciones 
Ministeriales n°s. 1078/04, 0645/06, 194/08 y 1161/ 
10) y desde el 11 de diciembre de 2011 y por el término 
de un (1) año en cargo 70.2, Decreto n° 270/11 (vacan
te), ubicación escalafonaria: mantenimiento, denomina
ción: chofer.

URTUBEY - Heredia - Samson

S ecre taría  G enera l de la G obernación - D ecreto 
N° 965 - 12/03/2012 - Expediente N° 321-23.067/12

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Andrea Lorena Isaac - DNI N° 23.623.986 a partir del 
día 01 de abril de 2012 por el término de 5 (cinco)meses 
como agente temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, manteniendo la prestación de servicios 
en carácter de colaboración en el Ministerio de Salud 
Pública.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 968 - 12/03/2012 - Expe
diente N° 0110029-672.210/2011-0.

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Sra. González, Cintia 
Vitalia - D.N.l. N° 24453200, en la Dirección General 
de Inmuebles de la Secretaria de Estado de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, por el término de 5 (cinco) meses, a 
partir del 29 de diciembre del 2011, con idéntica remu
neración a la asignada en el Dec. N° 3867/10 de designa
ción, en el marco de lo dispuesto en los Decretos N° 
4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la
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Secretaría de Ingresos Públicos - Dirección General de 
Inmuebles - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 145 - 07/03/2012 - Expediente N° 
125-212.282/11 - C d e .l

Artículo l°-A probarel legajo técnico confecciona
do por la Municipalidad de Rivadavia Banda Sur com
pletado por la Dirección de Obras Municipales de esta 
Secretaría, para la ejecución de la Obra: "Tanque Eleva
do, Red de Agua y Grifos Domiciliarios - Misión El 
Cocal - Rivadavia Banda Sur - Departamento Rivadavia
- Provincia de Salta", con un presupuesto oficial de S 
675.974,19 al mes de Noviembre del 2011, por el siste
ma de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 90 
días corridos contados a partir del acta de inicio de obra.

Art. 2° - Con encuadre en el artículo 13, Inc. a) de la 
Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Provincia, adjudi
car a la Municipalidad de Rivadavia Banda Sur la ejecu
ción de la obra citada en el artículo anterior, en la suma 
de Pesos Seiscientos Setenta y Cinco Mil Novecientos 
S e ten ta  y C uatro  con D iec inueve  C en tavos ($ 
675.974,19) al mes de Noviembre de 2011, como crédi
to legal para la concreción de la misma, a realizarse por 
el sistema de ajuste alzado y con un plazo de ejecución 
de 90 días corridos, contados a partir del Acta de Inicio 
de Obra, y aprobar el Convenio celebrado a tal fin con 
dicho organismo, cuyo texto en original forma parte de 
la presente resolución.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 092009004801 - Financiamiento F. 
Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 58448 - Unidad Geo
gráfica 133 - Ejercicio: 2012.

G a la rz a

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SOP N° 146 - 07/03/2012 - Expedientes N° 
125-153.680/11

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confeccio
nado por la Municipalidad de Prof. Salvador Mazza y

completado por la Dirección de Obras Mun cipales de 
esta Secretaría, para la ejecución de la obra: "Refac
ción y Reacondicionamiento de la Plaza 9 de Julio de 
Salvador Mazza - 1° Etapa - Provincia de Salta", con 
un presupuesto oficial de $ 790.816,76 (Pssos Sete
cientos Noventa Mil Ochocientos Diecisé.s con Se
tenta y Seis Centavos) al mes de Junio/11, como crédi
to legal para la ejecución de la obra citada en el artículo 
anterior y aprobar el Convenio celebrado a tal fin con 
dicho organismo, cuyo texto forma parte de la presen
te resolución.

Art. 2° - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inciso a) 
de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, 
adjudicar a la Municipalidad de Prof. Salvacor Mazza, 
la ejecución de la obra citada en el artículo anterior, en la 
suma de $ 790.816,76 (Pesos Setecientos Noventa Mil 
Ochocientos Dieciséis con Setenta y Seis Centavos) ai 
mes de Junio/11, como crédito legal para la ejecución de 
la obra citada en el artículo anterior y aprobar el Conve
nio celebrado a tal fin con dicho organismo, ;uyo texto 
forma parte de la presente resolución.

Art. 3o - El gasto que demande el cumpl:miento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 0923002403A7 - Financ.: F. red. Solid. 
(24813) - Proyecto 519175 - U. Geog. 56 - Ejercicio 
2012 .

G a la rz a

M inisterio de Economía, Infraestructurs. y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SOP N° 147 - 07/03/2012 - Expedientes Nc 
125-139.992/11

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Municipalidad de Animaná, completado por 
al Dirección de Obras Municipales de esta Secretaría, 
para la ejecución de la obra "Pavimento Articulado con 
Adoquines y Reductores de Piedra - Animaná - Depar
tamento San Carlos - Provincia de Salta", cor un presu
puesto oficial de $ 130.145,00, al mes de Agosto de
2011, por el sistema de ajuste alzado y con ut plazo de 
ejecución de 90 días corridos contados a panir del acta 
de inicio de obra.

Art. 2° - Con encuadre en el Artículo 13 - Inc. a) de 
la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, adju
dicar a la Municipalidad de Animaná la ejecución de la 
obra citada en el artículo anterior, en la suma de Pesos
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C iento T rein ta  M il C iento  C uarenta y C inco (S 
130.145,00) al mes de Agosto de 2011, como crédito 
legal para la concreción de la misma, a realizarse por el 
sistema de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 
90 días corridos, contados a partir del Acta de Inicio de 
Obra, y aprobar el Convenio celebrado a tal fin con 
dicho organismo, cuyo texto en original forma parte de 
la presente resolución.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 092009005401 - Financiamiento F. 
Fed. Solid. (24813)-Proyecto 58454 - Unidad Geográ
fica 154 - Ejercicio: 2012.

G a l a r z a

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P N° 148 - 07/03/2012 - Expediente N° 
125-201.389/11 O ríg., 125-201.389/11 Cde. 1, 2 y 3

Articulo Io - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 20 de Diciembre del 2011 por la Dirección de 
Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de 
Obras Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolu
ción N° 822/11 de la Secretaría de Obras Públicas, para 
la ejecución y contratación de la Obra: "Ampliación del 
Sistema de Emergencia 911 - Salta - Capital", con un 
presupuesto oficial de $ 1.828.336,92 (Pesos Un Mi
llón Ochocientos Veintiocho Mil Trescientos Treinta y 
Seis con Noventa y Dos Centavos) al mes de Noviem
bre de 2011, a realizarse por el Sistema de Ajuste Alza
do y con un plazo de ejecución de 210 (doscientos diez) 
días corridos.

Art. 2o - Rechazar por inadmisible las ofertas pre
sentadas por las Empresas: Eduardo Daniel Paiva - 
EDEPE - Construcciones y Daniel Madeo Construc
ciones, quedando excluida del proceso conforme a los 
Arts. 8 y 9 del Pliego de Condiciones Particulares por 
las razones expuestas en los considerandos de la pre
sente resolución.

Art. 3o - Rechazar las ofertas presentadas por las 
Empresas: SERVIOBRAS S.R.L., CE Y BA S.R.L. y 
A.R.A. Consultora S.R.L., por superar los criterios del 
Art. 15 del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 4° - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: SILIOTTO S.R.L., Luis Dagum Construccio

nes S.A., Galli Construcciones, AL Ingeniería S.R.L. e 
INVLAC Construcciones S.R.L., según el orden de pre- 
lación dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 5o - Con encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa SILIOTTO S.R.L., con 
domicilio legal en calle Santiago del Estero N° 530- 1° 
piso - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo primero, en la suma de Pesos Un Millón Qui
nientos Cuarenta y Tres Mil Ciento Dieciocho con Se
senta y Un Centavo (S 1.543.118,61), IVA incluido, a 
valores de Diciembre de 2011, por el Sistema de Ajuste 
Alzado, en un plazo de ejecución de 210 (doscientos 
diez) días corridos, por resultar la más conveniente a 
los intereses del Estado, e inferior al Presupuesto Ofi
cial en un 15,60% en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 6o - Suscribir el contrato de Obra Pública con la 
Empresa adjudicataria SILIOTTO S.R.L., por el monto 
y condiciones dispuestos en el Artículo 5° de la presen
te Resolución.

Art. 7° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 092005000801 - Finan: Libre Disp. 
(10011) - Proyecto: 863 - Unidad Geográfica: 99 - Ejer
cicio 2012.

G a la rz a

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P N° 166 - 12/03/2012 - Expediente N° 
125-74.951/11.

Artículo Io- Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Hidricas y de Saneamien
to de esta Secretaría, en base al proyecto presentado 
por la Empresa Aguas del Norte (Co.S. A. y S.a - Com
pañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., para la eje
cución de la obra "Ampliación Red de Cloacas Calle 
Virgen Medalla Milagrosa - Barrio Santa Rita - Salta - 
Capital", con un presupuesto Oficial de Pesos Ochenta 
y Dos Mil Setecientos Trece con Cincuenta y Un Cen
tavos (S 82.713,51) al mes de octubre de 2011, por el 
sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de sesenta (60) 
días corridos contados a partir de la fecha del Acta de 
Inicio de Obra y autorizar a la citada Dirección a reali
zar un proceso selectivo para la adjudicación y contra
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tación de dicha obra, con encuadre en el Artículo 12 de 
la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y su 
Decreto Reglamentario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 092007019001 - Financiamiento: F. 
Fed. Solid. (24813) - Proyecto 854 - Unidad Geográfica
9 9 -Ejercicio 2012.

G a la rz a

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SOP N° 167 - 12/03/2012 - Expediente N° 
125-181.587/11 O rig., 125-181.687/11 Cde. 2 y 3

Artículo 1° - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 25 de Enero del 2012 por la Dirección de Obras 
de Salud de la Secretaría de Obras Públicas, en virtud a 
lo dispuesto por Resolución N° 054/11 de la Secretaría 
de Obras Públicas, para la ejecución y contratación de 
la Obra: "Refacción y Ampliación Hospital Presbítero 
Benjamín Olmos - 2o Etapa - Seclantas - Dpto. Molinos
- Provincia de Salta", con un presupuesto oficial de S
1.201.780,44 (Pesos Un Millón Doscientos Un Mil 
Setecientos Ochenta con Cuarenta y Cuatro Centavos) 
al mes de Octubre de 2011, a realizarse por el Sistema 
de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 270 
(doscientos setenta) días corridos.

Art. 2° - D esestimar la oferta presentada por la 
Empresa H1DROCON S.R.L., conforme a los Arts. 
8 y 9 del Pliego de Condiciones Particulares por las 
razones expuestas en los considerandos de la presen
te resolución.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Alvarez Chamon S.R.L., SERVIOBRAS S.R.L., 
ÑECA S.R.L. y S1LIOTTO S.R.L., según el orden de 
prelación dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Alvarez Chamon S.R.L., 
con domicilio legal en calle Santiago del Estero N° 530 - 
Io piso - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en 
el Artículo primero, en la suma de Pesos Novecientos 
Setenta y Siete Mil Trescientos Treinta y Seis con Die
cisiete Centavos (S 977.336,17), IVA incluido, a valores 
de Enero de 2012, por el Sistema de Ajuste Alzado, en 
un plazo de ejecución de 270 (doscientos setenta) días

corridos, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado, e inferior al Presupuesto Oficial Actualiza
do en un 20,77% en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Alvarez Chamon S.R.L., por 
el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4o de 
la presente resolución.

Art. 6° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la sum a de $ 615.608,11 a: Curso de Acción: 
081017006401 - Finan: F. Fed. Solid. (24813) - Pro
yecto: 501 - Unidad Geográfica: 119 - Ejercicio 2012.

G a la rz a

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - S ecretaría de O bras Públicas - R e
solución SO P N° 169 - 13/03/2012 - E xpedientes 
N°s. 140-6.498/11; 125-20.396/10 y Cde. 1001; 01- 
3.283/10; 125-20.396/10 Cde. 1; 125-172.308/11; 125- 
184.339/11; 140-6.498/11 Cde. 1002; 140-6.498/11 
Cde. 1003); 140-6.498/11 Cde. 1004); 140-6.498/11 
Cde. 1006) y 140-6.498/11 Cde. 1007

Artículo 1 ° - Ratificar la Disposición N° 01 /12 de la 
Dirección Obras de Educación de esta Secretaría, me
diante la cual se aprueba el legajo técnico elaborado por 
la misma para la ejecución de la obra ' Refacción y Re
fuerzo Estructural en Escuela N° 4695 San José Patriar
ca - Las Lajitas - Departamento Anta - Provincia de 
Salta", con un Presupuesto Oficial de S 292.001,16 al 
mes de Octubre de 2011, con un plazo de 90 días corri
dos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar la Compulsa de Precios realizado 
el 10 de febrero de 2012 per la Dirección Obras de 
Educación de esta Secretaría, en virtud a lo dispuesto 
por Disposición N° 01/12 de !a Dirección antes citada, 
ratificada por el Artículo anterior, para la adjudicación 
y contratación de la obra citada precedentemente, por 
el monto, plazo y sistemas indicados en el mismo.

Art. 3o - Rechazar la oferta presentada por la Em
presa M Y M Construcciones y Servicios por no haber 
presentado la Declaración Jurada de Capacidad Com
prometida, conforme a lo estipulado en el Artículo 8o 
del Pliego de Condiciones Particulares.
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Art. 3° - Declarar inadmisibles las ofertas presen
tadas por las Empresas Ing. Everardo Benavidez; M 
Y M Const. y Servicios de López, María E. de los 
A ngeles A lvarez Chamon S.R .L.; F1COWORLD
S.R.L.; F.C. Construcciones; SCAA ZAConstruccio
nes y LVY Ingeniería, por no superar la aplicación de 
la m etodología del Artículo 15° de Pliego de C ondi
ciones Particulares.

Art. 4° - Declarar admisibles las ofertas presentadas 
por las empresas Consultora lng. Rogelio Pérez S.R.L. 
y Constructora SILY, por cumplir con los requisitos 
formales, técnicos y cumplir con el objeto del llamado 
superando las etapas exigidas en el Artículo 15 del Plie
go de Condiciones Particulares.

Art. 5° - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a 
la Empresa Consultora Ingeniero Rogelio Perez S.R.L., 
con domicilio en calle AmeghinoN0 1395 - Salta - Capi
tal, la ejecución de la obra "Refacción y Refuerzo Es
tructural en Escuela N° 4695 San José Patriarca - Las 
Lajitas - Departamento Anta - Provincia de Salta", en la 
suma de Pesos Doscientos Noventa y Dos Mil Cuatro
cientos Cuarenta y Cinco con Setenta y Un Centavos 
($ 292.445,71) I.V.A. incluido, al mes de febrero de 
2012, lo que representa una disminución del 1,29% con 
respecto del presupuesto oficial actualizado, por el Sis
tema de Ajuste Alzado, en un plazo de noventa (90) 
días corridos contados desde el Acta de Inicio de los 
trabajos, en un todo de acuerdo a su propuesta presen
tada a la Compulsa de Precios aprobado por el Artículo 
2° de la presente resolución, por resultar la más conve
niente a los intereses del Estado, por los motivos ex
puestos en los considerandos de la misma.

Art. 6° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Consultora Ingeniero Rogelio 
Perez S.R.L., por el monto y condiciones indicadas en 
el Artículo 5° de la presente resolución.

Art. 7° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 071011005801 - Financiamiento: F. 
Fed. Solid. 24813 - Unidad Geográfica 7 - Proyecto 327
- Ejercicio 2012.

G a la rz a

Los Anexos que form an parte de los Decretos N “ 
967, 969 y  las Resoluciones N° 145, 146 y  147, se 
encuentran para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100026745 R. s/c N° 3624

Consejo de la M agistra tu ra  

Ref. Expte.N 0 76/10

Salta, 16 de marzo de 2012

VISTO: Lo establecido en los arts. 158 y 159 inciso
d) de la Constitución Provincial, y;

CONSIDERANDO:

Que al haber concluido el período por el cual fue 
designada la Dra. Adriana Mabel Arellano como Defen
sora General en el ámbito del Ministerio Público, ha 
cesado su intervención en el carácter de Miembro Su
plente ante este Cuerpo.

Que de conformidad a lo previsto en las cláusulas 
constitucionales aludidas, corresponde convocar a elec
ciones del representante de dicho estamento, art. 157 
de la Constitución Provincial y en los términos de la 
Ley del Consejo de la Magistratura N° 7016 y del Régi
men Electoral Provincial, Ley N° 6444 y modificatorias, 
de aplicación supletoria.

Que por consiguiente, el contenido de la convocato
ria a elecciones de este Consejo, determinado en las 
normas citadas, debe establecer fecha de elecciones, pe
riodo por el que se elige e indicación de los sistemas 
electorales; además de aprobar el pertinente reglamento 
y cronograma tomando como precedentes, en lo sus
tancial, los dictados por este Consejo con anterioridad.

Por ello;

El Consejo de la M ag istra tu ra

RESUELVE:

I. Convocar a los Funcionarios del Ministerio Públi
co de la Provincia mencionados en el art. 1° de la ley 7328 
a elegir el representante ante este Cuerpo en carácter de 
Miembro Suplente para el periodo que finaliza en el año 
2015, en los comicios que tendrán lugar el 30 de julio de
2012, de 08.30 a 13.30 horas, en los términos de los arts.
157 inc. c), 158 y 159 inciso d) de la Constitución Pro
vincial y del Régimen Electoral Provincial, Ley N° 6444 
y modificatorias, quien deberá ser elegido, por voto di
recto, secreto y obligatorio, a simple mayoría de sufra
gios, deberá reunir los mismos requisitos que exige la 
Constitución para ser Juez de la Corte de Justicia y no 
encontrarse en la incompatibilidad prevista en el artículo
158 de la Constitución Provincial.
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II. Aprobar el Reglamento y Cronograma que regi
rán en las presentes elecciones que como Anexo I y II, 
respectivamente, integran la presente.

III. Comunicar al Colegio de Gobierno del Ministe
rio Público y al Colegio de Magistrados y Funcionarios 
del Poder Judicial y del Ministerio Público.

IV. Ordenar la publicación de la presente por un (1) 
día en un diario de circulación local y en el Boletín 
Oficial, en el último inclusive con sus anexos.

V. Dar a publicidad la presente, con sus anexos, a 
través de la página oficial de este Consejo de la Magis
tratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar

VI. Mandar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo Adolfo F erraris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b a l C ornejo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Viñals 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro Mellado 
Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Gonzalo M arino 

Consejo de la Magistratura 
D ra. M ilagros del V. P a tró n  Costas 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Sergio P etersen  

Consejo de la Magistratura

Anexo I 

Reglamento

Representante en carácter de Miembro 
Suplente del Ministerio Público

Capítulo Primero

Cuerpos Electorales.

Art. 1°.- El cuerpo electoral para elegir al represen
tante suplente del Ministerio Público ante el Consejo 
de la Magistratura, está compuesto por los miembros 
del Colegio de Gobierno del Ministerio Público y todos 
los Fiscales, Defensores y Asesores de Incapaces que 
lo integran.

Sistema Electoral. Empate.

Art. 2°.- La elección será mediante el voto directo, 
secreto y obligatorio. El resultado de la elección favorecerá 
al candidato que obtuviera mayor número de sufragios.

En caso de empate se llamará a nueva votacion, y si 
se obtuviere un resultado igual, se procederá a la elección 
del candidato por sorteo, el que será practicado por la 
Junta Electoral dentro de las 48 (cuarenta y ocho): horas, 
previa notificación a los apoderados de ías listas partici
pantes, del lugar, día y hora en que se llevará a caóo.

Deber.

Art. 3°.- La no concurrencia a votar sin causa justi
ficada constituirá una falta que deberá ser comunicada 
al Colegio de Gobierno del Ministerio Público.

La justificación de su inasistencia deberá ser pre
sentada formalmente ante la Junta Electora] hasta 48 
(cuarenta y ocho) horas después de realizado el acto 
electoral.

Capítulo Segundo 

Junta Electoral

Art. 4o.- Se conformará una Junta Electoral de dos 
miembros titulares y dos suplentes.

Estará integrada por el presidente del Consejp de la 
Magistratura, y por un miembro del Colegio de Gobier
no del Ministerio Público o por un integrante de ese 
Ministerio, con actuación funcional ante los tribunales 
de alzada.

Los miembros de la Junta Electoral serán designa
dos por sorteo, que será realizado por el ConsgD de la 
Magistratura dentro de los 15 (quince) días hábiles de la 
convocatoria.

Se instalará dentro de los 5 (cinco) días hábiles de 
realizado el mencionado sorteo.

Para el caso de impedimento o ausencia de a gunos 
de sus titulares, la Junta se conformará, según corres
ponda, por el presidente suplente def Conseje de la 
Magistratura y el suplente, representante del Ministe
rio Público, quienes serán sorteados juntamente con los 
titulares.

La Junta será presidida por el representante del 
Consejo de la Magistratura y asistida por un Secretario 
de ese Consejo.

Funciones.

Art. 5°.- La elaboración de los padrones, el com ido 
y el escrutinio estarán a cargo de la Junta Electo-al.

Le incumbe también la resolución de todas las cues
tiones que se susciten en el transcurso de los comicios y

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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la proclamación de los candidatos electos, que tendrá 
lugar a los 3 (tres) días hábiles siguientes a la conclusión 
del acto eleccionario.

Efectuada la proclamación, la comunicará al Conse
jo  de la Magistratura y, acto seguido, dará por concluida 
su actuación.

La Corte de Justicia de la Provincia proveerá los 
medios que demande el desarrollo del comicio y dis
pondrá del personal que quedará afectado para colabo
rar con la Junta Electoral.

Padrón Electoral.

Art. 6°.- Sobre la base de las constancias existentes 
en el Ministerio Público, la Junta Electoral tendrá a su 
cargo la confección del padrón electoral provisorio de 
los funcionarios del Ministerio Público; no integran el 
mismo quienes hubieren sido designados mediante el 
p ro ced im ien to  e s tab lec id o  por Ley N° 7347 y. 
modificatoria.

El mismo será exhibido públicamente, 40 (cuarenta) 
días antes de la fecha del comicio, por el término de 3 
(tres) días hábiles en la sede del Consejo de la Magistra
tura en el caso del Distrito Judicial del Centro, y en las 
sedes de las secretarias administrativas del Poder Judi
cial en los otros distritos judiciales.

Dentro de ese plazo los interesados podrán formu
lar las observaciones que consideren pertinentes.

El padrón se dividirá por mesas y contendrá: núme
ro de documento de identidad, clase, apellido y nombre 
de los electores.

Observaciones.

Art. 7°.- Las observaciones que se formulen acerca 
del padrón serán presentadas ante el Secretario de la 
Junta Electoral para los electores del Distrito Centro, y 
ante el Secretario administrativo del Poder Judicial del 
correspondiente distrito para los electores del interior.

Tales observaciones serán resueltas por la Junta 
Electoral dentro del término de 3 (tres) días hábiles de 
vencido el plazo para formularlas. La resolución será 
irrecurrible y tendrá por efecto conformar el padrón 
definitivo.

Los Secretarios administrativos del Poder Judicial 
de los distritos del interior deberán remitir vía fax - sin 
peijuicio de la remisión del original - y en forma inme
diata a la Junta Electoral, las observaciones que recibie
ran en relación a los padrones provisorios.

Padrón Definitivo.

Art. 8°.- Vencido el periodo de observaciones sin 
que haya tenido lugar ninguna o bien resueltas las mis
mas, el padrón provisorio elaborado por la Junta Elec
toral adquirirá el carácter de definitivo.

Confección.

Art. 9o.- Los padrones definitivos destinados a los 
comicios, serán autenticados por la Secretaría de la Jun
ta Electoral, divididos por mesas electorales y conten
drán: una columna para anotar la emisión del voto, otra 
con el número de orden y en lo siguiente los mismos 
datos consignados en el padrón provisorio.

Capítulo Tercero 

Distrito Electoral.

Art. 10.- A los fines territoriales y del presente 
reglamento la Provincia constituye un distrito electoral 
único.

Mesas Electorales.

Art. 11.- Se constituirán las siguientes mesas elec
torales:

a) En el Distrito Judicial del Centro, se instalarán 2 
(dos) mesas, una con asiento en la sede del Consejo de 
la Magistratura, sito en la ciudad judicial, y la otra en la 
secretaría administrativa de la ciudad de Cafayate.

b) En el Distrito Judicial del Norte, circunscripción 
Orán, una mesa en la sede de la secretaria administrativa 
de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán.

c) En el Distrito Judicial del Norte, circunscripción 
Tartagal, una mesa en la sede de la secretaría administra
tiva de la ciudad de Tartagal.

d) En el Distrito Judicial del Sur, una mesa de la 
sede en la secretaría administrativa de la ciudad de San 
José de Metán, y otra en la sede administrativa de la 
ciudad de Joaquín V. González.

Presidente de Mesa.

Art. 12.- Cada mesa electoral tendrá como única 
autoridad a un presidente. Se designarán asimismo dos 
suplentes, quienes lo reemplazarán en la forma estable
cida por el art. 53 de la Ley N° 6444.

Los presidentes y suplentes de las mesas del Dis
trito Judicial del Centro serán designados por sorteo 
entre los fiscales, defensores y asesores de incapaces
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del Ministerio Público que actúen ante los tribunales de 
alzada y que no integren las listas de candidatos ni sean 
apoderados y, de no ser posible, entre los fiscales, de
fensores y asesores de incapaces que actúen en primera 
instancia.

Para determinar la presidencia de las mesas ubica
das en el interior de la Provincia el sorteo se practicará 
entre todos los miembros del Ministerio Público de la 
circunscripción judicial en que tengan su asiento, ex
cepto que sean candidatos o apoderados.

El sorteo lo realizará la Junta Electoral, 5 (cinco) 
días hábiles antes de los comicios, será público y deberá 
darse a conocer el lugar del mismo a los apoderados de 
las listas participantes.

Capítulo Cuarto 

Lista de candidatos

Art. 13.- Desde la publicación de la convocatoria y 
hasta 14 (catorce) días hábiles antes de la fecha fijada 
para la elección, las listas de candidatos podrán presen
tarse ante la Junta Electoral.

Dicha presentación deberá efectuarla el apodera
do de la lista, quien constituirá domicilio en la ciudad 
de Salta.

Candidaturas.

Art. 14.- Cada lista estará compuesta por un candi
dato a consejero suplente.

Condiciones.

Art. 15.- Todos los candidatos deberán reunir los 
requisitos exigidos por la legislación vigente e integrar el 
cuerpo electoral.

Apoderados.

Art. 16.- Cada lista designará un apoderado titular 
y un suplente, que deberá integrar el cuerpo electoral y 
tendrán la obligación de concurrir diariam ente a 
notificarse en forma personal de las resoluciones que 
adopte la Junta Electoral.

La presentación de la lista deberá ser suscripta por 
el apoderado.

Exhibición.

Art. 17.- Las listas de candidatos serán exhibidas 
durante 2 (dos) días hábiles por la Junta Electoral y se les 
asignará un número, según el orden de su presentación.

Impugnaciones. Observaciones.

A rt. 18.- Los can d ida to s podrán  p resen ta r 
impugnaciones o reformular las listas observada» en el 
término de 2 (dos) días hábiles.

Dentro de los 2 (dos) días hábiles de vencidc dicho 
plazo, la Junta Electoral se expedirá acerca de eventua
les observaciones y resolverá de oficio las c u e rio ie s  
concernientes al cumplimiento ce los requisitos legales 
por parte de las listas presentadas.

Oficialización. Lista Unica.

Art. 19.- Concluido el procedimiento precedente, la 
Junta Electoral emitirá una resolución oficizlizando'las 
listas que tendrá carácter irrecurrible.

Si se hubiere oficializado una sola li ;ta, la Ji*ita 
Electoral la proclamará como electa y dará x>r te~n i na
do el proceso electoral.

Boletas de Sufragio.

Art. 20.- Las boletas deberán ser presentadas el día 
siguiente hábil de oficializadas las candidaturas.

Deberán ser confeccionadas en papel CDmúnde ;o- 
lor blanco y sus dimensiones de í 1 x 21 cm. se in tu irán  
en tinta negra la nómima de los candidatos, con el nom
bre y apellido según figure en el padrón electora . utili
zando letra "arial 18". No se podrán incluir fotografías 
ni símbolos.

Las boletas serán oficializadas por la Junta Electo
ral, previa audiencia que se realizará el día hábil seguien
te a la presentación.

Fiscales.

Art. 21.- Las listas oficializadas tendrán derecho a 
designar un fiscal para que las represente en cada i_na de 
las mesas electorales.

El nombramiento deberá recaer en un miembro del 
Ministerio Público, que sea elector de la mesa a i  que 
sea convocado como tal.

La designación como fiscal se acreditará arte  las 
autoridades de mesa mediante el correspondiente aoder 
extendido por el respectivo apoderado de la lista.

Prohibiciones.

Art. 22.- Queda prohibida la realización de ac:os de 
proselitismo desde 48 (cuarenta y ocho) heras ames de 
la iniciación del comicio y hasta el cierre del misTio.
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Capítulo Quinto 

Acto Electoral. Apertura.

Art. 23.- Previa habilitación de la urna y del cuarto 
oscuro, dando cumplimiento a los recaudos estableci
dos en la Ley N° 6444, en cuanto resulten aplicables, se 
procederá a la apertura del acto electoral a las 8:30 (ocho 
y treinta) horas del día fijado para la elección.

La Junta verificará la apertura del acto disponiendo, 
de ser necesario, las medidas tendientes a su normal 
desarrollo.

En Orán, Tartagal, Metán, Cafayate y Joaquín V. 
González la Junta Electoral delegará en el Secretario 
administrativo del Poder Judicial la verificación de la 
apertura del acto comicial y el cumplimiento de todos 
los recaudos establecidos en la Ley N° 6444, el que 
deberá comunicar a la Junta la hora en que se produjo la 
apertura del acto y cualquier incidencia que pudiera 
afectar el normal desarrollo de los comicios.

Emisión del Sufragio.

Art. 24.- Los electores podrán sufragar únicamente 
en la mesa receptora de votos en cuyo padrón figuren 
asentados, mediante la exhibición del documento nacio
nal de identidad habilitante o de la credencial que los 
acredite como funcionarios del Ministerio Público.

Las autoridades de mesa y los fiscales votarán en 
primer término.

Cierre del acto electoral.

Art. 25.- El acto electoral finalizará a las 13.30 (tre
ce y treinta) horas, en cuyo momento el presidente de la 
mesa declarará clausurado el acceso al local donde se 
ubique la mesa receptora de votos, pero continuará re
cibiendo el voto de los electores que se encuentren pre
sentes aguardando tumo para votar.

Concluida la recepción de los sufragios, el presiden
te tachará en la lista el nombre de los electores que no 
hayan comparecido y hará constar al pie de la misma el 
número de sufragantes y las protestas que hubiesen 
formulado los fiscales.

En las mesas ubicadas en el interior de la Provincia, 
en caso de verificarse que hayan votado la totalidad de 
los electores, el presidente de la mesa podrá declarar 
clausurado el comicio, comunicando inmediatamente tal 
circunstancia al Concejo, pero realizará el escrutinio y 
comunicará su resultado a partir de horas 13:30.

Capítulo Sexto 

Escrutinio Provisorio.

Art. 26.- Una vez cerrado el acto el presidente de 
mesa, y ante la presencia de los fiscales y candidatos 
que lo solicitaren, hará el escrutinio provisorio, ajustán
dose al procedimiento previsto en el art. 95 y cc de la 
Ley N° 6444 en relación a las cuestiones que se susciten 
respecto a la categoría de los mismos.

Concluido el escrutinio provisorio, las autoridades 
de mesa completarán las actas de cierre de acuerdo con 
lo previsto en el art. 97 de la mencionada ley, confeccio
narán un acta y procederá a la guarda de boletas y docu
mentos conforme a lo previsto en los arts. 98 y 99 de la 
citada Ley N° 6444.

Una vez finalizado el escrutinio provisorio el presi
dente de la mesa remitirá, a la Junta Electoral, una co
municación con el resultado de la elección que, en el 
caso de las mesas instaladas en el interior de la Provin
cia, podrá transmitirse por fax, sin perjuicio de la remi
sión del original.

Reclamos.

Art. 27.- Los reclamos u observaciones sobre la 
constitución y funcionamiento de las mesas deberán 
formularse por los apoderados inmediatamente después 
de cerrado el comicio y serán resueltos por la Junta 
dentro del plazo de 24 horas de efectuados. La resolu
ción será irrecurrible.

Escrutinio Definitivo.

Art. 28.- Cuando la Junta Electoral reciba las umas, 
el acta y demás documentación del acto eleccionario 
procederá al escrutinio definitivo, el cual se regirá por 
las normas previstas en el Título Vil, Capítulo II de la 
Ley N° 6444.

Protestas.

Art. 29.- En el acto de concluir el escrutinio y antes 
de la proclamación de los electos, los apoderados de las 
listas intervinientes en la elección podrán impugnar di
cho escrutinio.

La Junta Electoral resolverá en el día la cuestión 
planteada mediante decisión irrecurrible.

Proclamación.

Art. 30.- Decidida las protestas acerca del acto 
comicial, si las hubiere, mediante resolución fundada, se
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procederá al cómputo de los votos, dejando de todo ello 
constancia en la respectiva acta.

Será proclamado electo el candidato que obtuviera 
mayor número de sufragios.

C apitu lo  Séptim o 

N orm as subsidiarias.

Art. 31.- Serán de aplicación subsidiaria al presente 
reglamento, en tanto no se opongan a sus disposiciones 
y guarden la debida compatibilidad, las normas de la 
Ley N° 6444 y modificatorias.

Anexo II 

C ronogram a

Representantes de Jueces y Funcionarios del Mi
nisterio Público

1 .-Convocatoria: 16/03/12

2.- Sorteo de la Junta Electoral: 11/04/12

3.- Instalación de la Junta Electoral: 18/04/12

4.- Exhibición de padrones provisorios: 18/06/12

5.- Conclusión del plazo para formular observacio
nes al padrón: 21/06/12

6.- Resolución sobre observaciones y aprobación 
Padrón Definitivo: 25/06/12

7.- Vencimiento del plazo para presentar listas de 
candidatos: 26/06/12

8.- Exhibición de listas de candidatos: 28/06/12

9.- Conclusión del plazo para impugnar candidatu
ras: 02/07/12

10.- Resolución de Impugnaciones y Oficialización 
de candidatos: 04/07/12

11.- Presentación de boletas: 05/07/12

12.- Oficialización de boletas: 24/07/12

13.- Designación de presidentes y suplentes de 
mesas: 24/07/12

14.- Comicios: Lunes 30 de Julio de 2012, de horas 
8:30 a 13:30

15.- Escrutinio Definitivo: 02/08/12

16.- Proclamación de Electos y comunicación: 03/ 
08/12

Sin Cargo e) 20/03/2012

O.P. N° 100026726 R. s/c N° 3623

C ám ara  de Senadotes - Salta. 

RESOLUCION N° 08

VISTO:

El pliego solicitando acuerdo enviado por el roder. 
Ejecutivo Provincial, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto'por el Reglamemo de 
Cámara, se deben remitir a los Bloques Poli'icos y  a la 
Comisión de Justicia, Acuerdos y Designaciones;/ po
nerlo a consideración de la comunidad a trevés 'le  los 
medios de comunicación.

Que corresponde publicarlo  por el lermi-w: de 
un (1) día en el Boletín O ficial y en uní (1) d.£.rio 
local.

Por ello;

El P residente de la C ám ara  de Senadores.

RESUELVE:

Artículo Io - Hacer saber que ha ingresado para su 
acuerdo el pliego de la Dra. C'audia M anela Hores 
Larsen, D.N.I. N° 25.218.689, er el cargo de Asesor de 
Incapaces N° 2 del Distrito Judicial del Cen:ro.

Art. 2° - La Comisión de Juiticia, Acuerdos y  De
signaciones, funcionará en la Sala de Com siones del 
Senado, sita en Calle Caseros N° 519 - 3o Piso ce ;sta 
ciudad en horario de 9:00 a 131:00, a los efectos del 
artículo 152 del Reglamento del Cuerpo, er. relación al 
pliego antes mencionado.

Art. 3o - Poner el pliego a consideración de la comu
nidad a través del Jefe de Prensa y Difusión de esta 
Cámara.

Art. 4° - R egistrar, notificar, publicar po t un
(1) día en el B oletín O ficial v un (1) d iario  local y 
archivar.

Sala de Presidencia, 16 de ¡Varzo de 20!2

M ashur Lapad 
Vice-Presidente E'rimero 

En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadoras - Salta 

Dr. Luis G uillerm o López M iran 
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadoras - Salta 
Sin Cargo e) 20/02/2012
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100026738 . F. N° 0001-39197

M unicipalidad de Santa V ictoria Este

Licitación Pública N° 03/12

Objeto: Adquisición de equipamiento para el Area 
Salud para ser destinados a 2 (dos) C.l.CS. (Centros 
Integradores Comunitarios).

Expedientes: E-PA-67030-2011.

Fecha de Apertura: 09 de abril de 2012 - Horas: 
12:00 .

Precio del Pliego: $ 50 (Pesos cincuenta 00/100).

Monto Oficial: $ 102.294,00 (ciento dos mil dos
cientos noventa y cuatro con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en la Municipalidad de Santa Victoria Este, sito en 
Salta s/n°, Dpto. Rivadavia, Salta, a partir del día 23/03/ 
2012 hasta el 09/04/2012 a hs. 11:00.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Muni
cipalidad de Santa Victoria Este, sito en Salta s/n, Dpto. 
Rivadavia, Salta, C.P. 4561.

Consultas: Tel/Fax (03873) 490175/176.

M oisés Ju s tin ia n o  B a ld e rram a
Intendente

Imp. 5 60,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026737 F. N° 0001-39197

M unicipalidad de Santa V ictoria Este 

Licitación Pública N° 02/12

Objeto: Adquisición de equipamiento para el Area 
Desarrollo Social y Unidades habitacionales para ser 
destinados a 2 (dos) C.l.CS. (Centros Integradores Co
munitarios).

Expedientes: E-PA-67030-2011.

Fecha de Apertura: 09 de abril de 2012 - Horas: 
11:00.

Precio del Pliego: S 50 (Pesos cincuenta 00/100).

Monto Oficial: S 234.210,64 (doscientos treinta y 
cuatro mil doscientos diez con 64/100).

A dquisición  de los P liegos: Se pondrán a d is
posición  en la M unicipalidad  de Santa V ictoria 
Este, sito  en Salta s/n°, Dpto. R ivadavia, Salta, a 
p a rtir  del día: 23 /03 /2012  hasta el 09 /04 /2012  a 
hs. 10:00.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Muni
cipalidad de Santa Victoria Este, sito en Salta s/n, Dpto. 
Rivadavia, Salta, C.P. 4561.

Consultas: Tel/Fax (03873)490175/176.

M oisés Ju s tin ia n o  B a ld e rram a  
Intendente

Imp. $ 60,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026736 F. N° 0001-39197

M unicipalidad de Santa V ictoria Este 

Licitación Pública N° 01/12

Objeto: Adquisición de 2 (dos) vehículos estilo 4x4 
para  ser destinados a 2 (dos) C .l.C S . (C entros 
Integradores Comunitarios).

Expedientes: E-PA-67030-2011.

Fecha de Apertura: 09 de abril de 2012 - Horas: 
10:00 .

Precio del Pliego: $ 50 (Pesos cincuenta 00/100).

Monto Oficial: $ 296.270,00 (doscientos noventa 
y seis mil doscientos setenta con 00/100).

A dquisición  de los P liegos: Se pondrán a d is
posición  en la M unicipalidad  de Santa V ictoria 
Este, sito  en Salta s/n°, Dpto. R ivadavia, Salta, a 
pa rtir del día 23 /03/2012 hasta el 09 /04/2012 a 
hs. 09:00.

Horario de Atención: dehs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Muni
cipalidad de Santa Victoria Este, sito en Salta s/n, Dpto. 
Rivadavia, Salta, C.P. 4561.

Consultas: Tel/Fax (03873)490175/176.

M oisés Ju s tin ia n o  B a ld e rram a  
Intendente

Imp. $ 60,00 e) 20/03/2012
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O.P. N° 100026733 F. v/cN° 0002-01995

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaria  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 45/12

Objeto: Adquisición de Una Camioneta Doble Ca
bina 4x4.

Organismo Originante: M inisterio de Economía, 
In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos.

Expediente: 0110327-146.558/2011-0.

Destino: Coordinación General de Tierras y Bienes 
de la Provincia.

Fecha de Apertura: 04/04/2012 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acroN 0 3-
100-0008000485-7 del Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos.

Monto Oficial: $ 170.000,00 (pesos Ciento Setenta 
Mil)

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta Baja, ala este - Secreta
ría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias 
de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. 5 60,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026727 F. v/c N° 0002-01994

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 08/2012

Objeto: Adquisición de Uniformes Personal Admi
nistrativo Confeccionados a Medida.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 1.716/2011.

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 10/04/2012 Hasta Horas 
11:30.

Apertura de Ofertas: 10/04/2012 Horas 12:00.

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien con 00/100).

Monto Estimado: S 195.606,00 (Pesos ciento no
venta y cinco mil seiscientos seis con D0/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adqui
rido previo depósito o transferencia bancaria y pre
sentación de dicho comprobante en fcrm a personal de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 hores en el Sector de 
Facturación en Casa Central, calle España 887 de la 
ciudad de Salta, o en dependencia d í  Casa de Salta, 
Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez 
acreditada la compra del pliego será "emitido por co
rreo electrónico al interesado en la dirección declarada 
por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Con
tra tac io n es , C om pras y A bastec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 60,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026719 F. v/c N° 0002-01992

G obierno de la Provincia ce  Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Program a A bastecim iento 

Licitación Pública N° 05/12 

Expte. N° 13.969/2011 - C cd: 134 

Adquisición: Artículos de Librería

http://www.salta.gov.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Destino: Hospital Señor del Milagro.

Apertura: 09.04.2012 Hs. 10:00

M onto O ficial: S 54.874,80 (Pesos C incuenta 
y C uatro Mil O chocientos Setenta y C uatro con 
80/100).

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg, Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliego: S 55,00 (Cincuenta y Cinco Pe
sos).

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D uran 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 60,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026599 F. v/c N° 0002-01976

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 8 de marzo de 2.012

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 001/12 - Ejercicio: 
2012 - Expediente N° 18.168/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Obra N° 006/12 - Termi
nación de Obra Auditorio - Facultad de Ciencias Econó
micas, Jurídicas y Sociales de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y 
Servicios - Complejo Universitario Gral. San Martín
- Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o ¿n la página 
web: argentinacom pra.gov.ar - opción "Contratacio
nes Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00. 

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150-Edif. Bibliote
ca - 2° piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 16 de abril de 2.012.-a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic ina  N acional de C on tra tac iones : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  "C o n tra tac io n es V igen tes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 600.000,00 (Pesos Seiscien
tos Mil)

Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días calen
darios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado 

Precio del Pliego: S 600,00 (Pesos Seiscientos).

Lidia del Valle F ern án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 900,00 e) 13/03 al 03/04/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100026742 F. N° 0001-39200

Sub Secretaría de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 27/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-31.304/2012-0 - Adquisición 
de "Insumos y Materiales", con destino al Taller de

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Juguetería del Departamento de Capacitación y Pro
ducción, dependiente de este Organismo. Período a 
Cubrir: Primer Trimestre año 2.012.

Fecha de Apertura: 27 de Marzo de 2.012 - Horas: 
11:00 '

Presupuesto Oficial: S 16.144,32 (Pesos: Dieci
séis mil ciento cuarenta y cuatro con treinta y dos 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Ad
m in is trac ió n  - D iv isión  C om pras Av. H ipó lito  
Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280/635-636-638-639-640-641-642 (In
ternos 123 ó 124).

C orreo  E lec trón ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A drian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026741 F. N° 0001-39200

Sub Secretaria  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

C ontratación D irecta N° 26/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-31310/2012-0 - Adquisición de 
"Materiales", con destino al Taller de Carpintería - Di
rección Industrial, dependiente de este Organismo. Pe
ríodo a Cubrir: Primer Trimestre año 2.012.

Fecha de Apertura: 27 de Marzo de 2.012 - Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: S 24.992,25 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos noventa y dos con veinticinco 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. HipólitoYrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

C orreo  E lec trón ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A drian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Imp. $ 60,00 e)S 0/03/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100026732 F. v/c N° 0002-01994

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteñt. 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación D irecta

A rtículo 13 h

Expediente N°: 1.798/12

Objeto: Adquisición de Materiales para Normalizar 
Servicio de Pozo.

Destino: Pozo La Paz - Capital Zcna Sur - Ciudad 
de Salta.

Fecha de Contratación: 13/03/2012

Proveedor: Gómez Roco y Cía. S.R.L.

Monto: $ 23.632,91 (son pesos veintitrés mil seis
cientos treinta y dos con 91/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026731 F. v/c N° 0002-01994

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña. 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta

A rtículo 13 h

E xpediente N°: 1.802/12

Objeto: Adquisición de M ateriales para  N orm alizar 
Servicio de Pozo.

mailto:compras@ametbiz.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Destino: Pozo Complejo Municipal Pichanal. Dis
trito Orán - Provincia de Salta.

Fecha de Contratación: 12/03/2012

Proveedor: Tuboplast S.R.L.

Monto: $ 5.866,86 (son pesos cinco mil ochocien
tos sesenta y seis con 86/100) + IVA.

Proveedor: Rovesa S.R.L.

Monto: $ 816,50 (son pesos ochocientos dieciséis 
con 5 0 /1 0 0 )+ IVA.

Proveedor: Vargas Alejandro Daniel - Redes.

Monto: $ 781,60 (son pesos setecientos ochenta y 
uno con 60/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026730 F. v/c N° 0002-01994

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta 

A rtículo 13 h 

Expediente N°: 1.818/12

Objeto: A dquisición de M ateriales para N orm a
lizar Servicio de Pozo N° 1 de la Localidad de Río 
del Valle.

Destino: PozoN° 1 Río del Valle - Apolinario Saravia
- Provincia de Salta.

Fecha de Contratación: 12/03/2012

Proveedor: Ramón S. Russo

Monto: $ 10.326,50 (son pesos diez mil trescien
tos veintiséis con 50/100) + IVA.

Proveedor: Gómez Roco y Cía. S.R.L.

Monto: $ 286,88 (son pesos doscientos ochenta y 
seis con 88/100) + IVA.

Proveedor: A F Ingeniería S.R.L.

Monto: $ 4,50 (son pesos cuatro con 50/100) + 
IVA.

Proveedor: Transporte Vera S.R.L.

Monto: $ 1500,00 (son pesos mil quinientos con 
00/100) + IVA.

Proveedor: Metalnor S.R.L.

Monto: $ 164,00 (son pesos ciento sesenta y cua
tro con 00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $60 ,00  e) 20/03/2012

O.P. N° 100026729 F. v/c N° 0002-01994

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta

A rtículo 13 h

Expediente N°: 1.827/12

. Objeto: Habilitación de Torre de Captación y Ad
quisición de Electrobomba Sumergible.

Destino: Bermejo - Aguas Blancas - Distrito Orán - 
Provincia de Salta.

Fecha de Contratación: 14/03/2012

Proveedor: Ramón R. Russo

Monto: $ 11.475,00 (son pesos once mil cuatro
cientos setenta y cinco con 00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 60,00 e) 20/03/2012
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O.P. N° 100026728 F. v/cN " 0002-01994

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta

A rtículo 13 h

Expediente N°: 1.828/12

Objeto: Habilitación de Pozo N° 4 y N° 7 Orán.

Destino: Pozo N° 4 y N° 7 Ciudad de Orán - Provin
cia de Salta.

Fecha de Contratación: 12/03/2012

Proveedor: Gómez Roco y Cia S.R.L.

Monto: $ 20.294,00 (son pesos veinte mil doscien
tos noventa y cuatro con 00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 60,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026691 F. N° 0001-39136

Ref. Expte. N° 0034-220.324/11

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que 
por Resolución N° 10 del día 17/02/12, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Tala, integrando dicha comi
sión los Sres Ingeniero Civil Lucas Vidal, Mat. N° 3263 
y el Geólogo Héctor Saravia Navamuel, Mat. N° 196. 
Estableciéndose los inmuebles Catastro N° 361, 137, 
138, 139 y 692 del Departamento La Candelaria como 
el lugar donde la comisión técnica realizará el estudio y 
la determinación de la línea de ribera, iniciándose los 
trabajos de determinación el día 21/03/12, conforme 
Decreto N° 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. Conforme C.A., art. 309, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el término 
de 15 días hábiles administrativos, ante la Secretaría de

Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1 ° 
de esta ciudad.

Dr. ¡Matías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 120,00 e) ‘ 9 y 23/03/2012

O.P. N° 100026688 F .N °0001-39127

Ref. Expte. N° 0034-207.125/11

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber 
que por Resolución N° 8 del día 17/02/12 y N° 33 del 
día 12/03/12, se aprobó la Comisión T écni;a  que de
terminará la línea de ribera en ambas m áigenes del 
Arroyo Salado, integrando dicha comisión los Sres. 
Ingeniero Civil Lucas Vidal, Mat. N° 3263; Ing. Civil 
Javier Ramos Vernier, M.P. N° 4754 y el Geólogo 
Lic. T eodoro  C h afa tin o s , M.P. N° C22 - M.P. 
SEMADES 039. Estableciéndose los inmuebles Ca
tastro N° 1105 del Departamento Rosario ce  la Fron
tera, como el lugar donde la com isión técni :a  realiza
rá el estudio y la determinación de la línea de ribera, 
iniciándose los trabajos de determinación el día 21/ 
03/12, conforme Decreto N° 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación genera y Boletín 
Oficial. Conforme C.A., art. 309, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacerlos va_er, en el término 
de 15 días hábiles administrativos, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1° 
de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 19 y 20/03/2012

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100026717 F  N° 0001-39182

Program a de A udiencias Píblic£.s

M inisterio de Am biente 
y Producción Sustentable

G obierno de la Provincia de Saha

Convocatoria a Audiencia Pública
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El Ministerio de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia 
Pública, para que quienes tengan algún interés o dere
cho, puedan expresarse sobre el impacto ambiental y 
social de un proyecto de habilitación de 1.593 ha (1.247 
ha netas) para agricultura, en Finca "La Charqueada 
Fracción 23", inmueble matrícula N° 5722 del Dpto. 
Anta, expediente N° 119-14386/07, iniciado por Pablo 
Arturo Pasman y Las Trojas S.A., de acuerdo a lo esta
blecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 30 de Marzo 
de 2012, a las 10:00 hs.

Lugar de realización: CIC Centro Integrador Comu
nitario, sito en Avda. M éxico s/n, entre Chubut y 
Neuquen, Barrio San José.

Localidad: Las Lajitas.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245,1 er. Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En Las Lajitas, en su Municipalidad, sita en Avda. 
San Martín N° 375, de Lunes a Viernes, de 09:00 a 
12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: Ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245,1 er. Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 27 de Marzo de 2012.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. G lo ria  L iliana M anresa 
Jefa de Programa Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
Imp. $ 210,00 e) 20 al 22/03/2012

O.P. N° 100026699 F. N° 0001-39148

Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable

Gobierno de la Provincia de Salta 

Convocatoria a Audiencia Pública

El M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia 
Pública para que quienes tengan algún interés o dere
cho, puedan expresarse sobre el impacto ambiental y 
social de un proyecto de habilitación de 5.779 ha netas 
agrícolas y 604 ha netas ganaderas de un total de 11.084 
ha, a realizarse en cuatro módulos, en Finca "Estable
cimiento San Francisco", inmueble matriculas N° 17620 
y 17625 del Dpto. San Martín, expediente N° 119- 
38984/10, iniciado por los Sres. Ignacio Manuel, Ma
ría Carolina, José María y Sergio García del Río, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 
7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Jueves 29 de Marzo 
de 2012, a las 09:00 hs.

Lugar de realización: Sala de Cine de la Casa de la 
Cultura, sita en Av. Los Lapachos s/n Esq. Madreselva.

Localidad: Aguaray.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245,1 er. Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En Aguaray, en su Municipalidad, sita en Av. Sar
miento esq. Arenales, de Lunes a Viernes, de 08:00 a 
12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: Ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245,1 er. Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 27 de Marzo de 2012.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. G loria  L iliana M anresa 
Jefa de Programa Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $210,00 e) 19 al 21/03/2012
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400001204 F. N° 0004-0827

El Dr. Daniel Enrique Marchetti^ Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Tramo S.R.L.,en Expte. N° 18.824 ha solicitado la 
petición de mensura y labor legal de la Mina Gastón 
Enrique, de borato (ulexita) y cobre, ubicada en el de
partamento de Los Andes, distrito: Tincalayu, lugar: 
Salar del Hombre Muerto. Los esquineros de la mina 
son los siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

Petición de mensura

X Y

7207289.71 3396950.52
7207298.43 3397663.94
7206923.60 3397663.94
7206923.60 3398454.95
7205885.50 3398454.95
7205887.17 3.398321.79
7206195.77 3398304.10
7206866.22 3398259.97
7206781.87 3396987.09

Labor Legal

X= 7207001.70 - Y= 3397348.10

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400001160

e) 14, 20 y 28/03/2012

F. N° 0004-0792

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en 
lo C om ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 
del C ódigo de M inería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que R ecursos NOA S.A. en el expte. N° 
19.878, ha m anifestado el descubrim iento  de un 
yacim iento  de disem inado de oro, plata y cobre, 
ubicado en el D epartam ento de Los Andes, D istri
to A lto Sam enta, Lugar A lto Samenta. La M ina se

denom inara Papadopulos LX1X, siendo las coor
denadas del punto de m anifestación de descubri
m ie n to  (P .M .D .) y de  lo s  c o tr s s p o n d ie n te s  
esquineros son siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94 

X Y

P.P.= 7243628,98 
1= 7253168,62 
2= 7253168,62 
3= 7243174,76 
4= 7243168,62

= 2588747,82 
= 2587000,01 
= 2589498,58 
= 2589498,58 
= 2587000,01

P.M.D.: X= 7243628,98 Y= 2538747,82

Superficie concedida 2.497 Has. 8L 125m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400001237

e) 06 '2  y 20/03/2012

F.N" 0004-0848

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Tercera Nominación, Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, en los autos caratulados: 'Sosa Edmundo 
Brigido s/Sucesorio", ExpedienteN° B-5! .292/11, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán Jurante tres días 
en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor publica
ción, a los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos d acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que ih jbiere lugar por 
ley. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez; .'uez. Salta, 9 de 
Marzo de 2.012. Dra. Silvia Palermc de Martínez, Se
cretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001236

e) 20 al 22/03/2012

R. s/c N° 3620

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza In
terina, a cargo del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 5ta. Nominación, Secretaria de la Dra. María 
Alejandra Gauffin, en los autos caratulados: "Bais Car-
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los Mauricio - Sucesorio" Expte. N° 2-361.903/11, 
Cítese, por edictos que se publicarán por el término de 
Tres días en el "boletín Oficial" y el diario el Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de 30 días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Firmado: 
Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza Interina. 
Salta. 12 de Marzo de 2.012. Dra. María Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/03/2012

O.P. N° 400001235 R. s/c N° 3619

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de 1 ra. Instancia en 
lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaria a cargo 
del Dr. Carlos Martín Jalif (Interino), en los autos 
caratulados: "Barrios Juan Antonio - Sucesorio", Expte. 
N° 1 -357.548/11. Cítese por edictos, que se publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el Diario 
El Tribuno, citando a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 15 de Diciembre de 2.011. Dra. Ivana Chamale 
de Reina, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/03/2012

O.P. N° 100026725 R. s/c N° 3622

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 4o Nominación, Dr. José Osvaldo Yañez, Secre
taría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados: "Soto, Gabriel s/Sucesorio", Expte. 
N° 317.589/10: Cita por edictos que se publicarán du
rante Tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 13 de Febrero 
de 2.012. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/03/2012

O.P. N° 100026722 F. N° 0001-39187

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación 
del Distrito Judicial Sur - San JosédeM etán, Secretaría 
de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos caratulados 
"Castro, Roberto José de Dolores s/Sucesión", Expte. 
N° 14.223/11, Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o como acreedores, para que en el término de 
treinta (30) días, a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario El 
Tribuno. San José de Metán, 07 de Marzo de 2.012. 
Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/03/2012

O.P. N° 100026721 R. s/c N° 3621

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 10° Nominación, Dra. Stella Maris Pucci de Cor
nejo, Secretaría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz 
de Vivar, en los autos caratulados: "Martínez Pedro Cruz; 
Ruiz de Martínez Rosa s/Sucesorio", Expte. N° 312.540/ 
10: Cita por edictos que se publicarán durante Tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial, a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 29 de Diciembre de 2.011. 
Dra. Irene Gutiérrez, de Díaz de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/03/2012

O.P. N° 100026718 F. N° 0001-39186

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, en los au
tos: Sucesorio de Quian, Horacio Alejandro - Expte. N° 
1-367.063/11, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los Bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días, a contar desde la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por 3 días. 
Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 28 de Febrero de
2.012. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/03/2012
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O.P. N° 100026716 F. N° 0001-39179

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma. No
minación, Secretaría de la Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
en los autos caratulados: "Casares, Concepción y/o 
Cáceres, Concepción Valle y/o Cáceres, Concepción y/
o C aseres, C onsepción por Sucesorio, Expte. N° 
359.612/11", cita y emplaza a los herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local (con al menos un día de publicación en Diario 
El Tribuno por gozar de difusión en todo el territorio 
provincial). Salta, 12 de Diciembre de 2011. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/03/2012

O.P. N° 100026713 F. N° 0001-39171

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 1 Iva Nominación, Secre
taría Mesa 1, Distrito Salta, en los autos: "Moreal, Ariel 
Antonio - Sucesorio - (fallecido el 14/09/11) - Expe
diente N° 366.695/11, Cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres días. Salta, 6 de Marzo de 2.012. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/03/2012

O.P. N° 400001229 F. N° 0004-0845

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Dorila Rosa Ruiz" Expte. N° EXP. 
352.368/11, Cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese

por tres dias en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) Sa ta, 
10 de Octubre de 2.011. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 19 al 21/03/2112

O.P. N° 100026697 F. N° 0001-39141

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 7o 
Nominación, por Secretaría de la Dra. Jacqueline San 
Millán de Murga, en autos: "Saluzzi, Canio", Expte. N° 
372.045/11, cita por tres días a los herederos, acreedo
res y todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de esta sucesión, para que dentro del término de 
treinta días (30) de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubisre 
lugar por ley. Edictos por tres días en el Boletín Oficial 
y un diario local, debiendo publicarse por lo m enoiun 
día en el diario El Tribuno. Salta, 09 de Marzo de 2.012. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/03/2C12

O.P. N° 400001224 F. N° 0004-CS40

El Sr. Juez, a cargo del Juzgado de 10 Inst. en lo C vil 
y Comercial, 4° Nominación, Dr. José Osvaldo Y áiez, 
Secretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda., en 
los autos caratulados "Herrera, Nilda Viviana s/S ucso- 
rio", Expediente N° 358.038/11, cita y emplaza a te dos 
los que se consideren con derechos a los bienes de E sta  

sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para-que 
dentro de los treinta días de la última publicación erm - 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de toque 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial masiva. 
Salta, 29 de Febrero de 2.012. Dra. Julia R aqjel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 20/03/2012

O.P. N° 400001223 F. N° 0004-GÉ-39

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial ce la 
Primera Nominación del Distrito Judicial Sur - San .‘osé 
de Metán, Secretaria a cargo de la Dra. María Beí/riz
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Boquet, en los autos caratulados "Sucesorio de López, 
Josefa Bernarda" Expte. N° 13.865/11, cita por edictos 
que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de 
treinta (30) días, a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer esos derechos. San José de Metán, 
07 de Febrero de 2.012. Dra. Mana Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 20/03/2012

O.P. N° 400001222 F. N° 0004-0838

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur - San José 
de Metán, Secretaria a cargo de la actuante, en los autos 
caratulados "Sucesorio de Alvarez, Rufina Concección" 
Expte. N° 13.509/11 cita por edictos que se publicarán 
por Tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de Treinta días, a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer esos 
derechos. San José de Metán, 17 de Noviembre de 2.011. 
Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 20/03/2012

O.P. N° 400001221 F. N° 0004-0837

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Primera Nominación del Distrito Judicial Sur - San José 
de Metán, Secretaría a cargo de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz en los autos caratulados "Argañaraz, Antonio 
Leónides y Arias, Francisca Lastenia s./Sucesorio" Expte. 
N° 11.936/10 cita por edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. San José de Metán, 09 de diciembre de 2.010. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 20/03/2012

O.P. N° 400001220 R. s/c N° 3614

La Dra. Nelda Villada Valdez, Jueza a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 8va. No
minación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los 
autos caratulados: "Villafañe Juan Angel - Sucesorio" - 
Expte. N° 1-359.594/11, Cítese por edictos, que se pu
blicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación local (art. 723 del C.P.C. 
y C.), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 27 de 
Diciembre de 2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 20/03/2012

O.P. N° 400001219 F. N° 0004-0836

La Dra. Hebe Samson, Jueza de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial, 1° Nominación del Distrito Judicial 
del Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. Jimena 
Loutayf, en autos caratulados "Sucesorio de Camino 
Parraga, Benito", Expte. N° 360.306/11, ordena citar 
por edictos, que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Febrero de 2.012.
Dra. María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 20/03/2012 £

O.P. N° 400001218 R. s/c N° 3612

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Comercial 4° N ominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos: "Orozco H éctor Joaquín - Sucesorio", Expte. 
N° 2-363.288/11, Cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación, 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 
(tres) días en el Boletín O ficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 del C.P.C.C.).
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Salta, 08 de M arzo de 2.012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 20/03/2012

O.P. N° 100026675 F. N° 0001 -39110

La Dra. Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera 
Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Se
cretaría de la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos 
caratulados "Sucesorio de Tallo Rubén Jorge" Expte. N° 
12.329/10, cita por Edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y Diario "El Tribuno" a 
todos los que se consideren con derechos a los Bienes 
de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere-' 
chos. San José de Metán, 02 de Marzo de 2.012. Dra. 
María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 20/03/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400001234 F. N° 0004-0847

P or PED RO  JESÚ S NOLASCO

El día 22/03/12, a hs. 18:00, en calle España N° 955. 
Colegio Profesional de Martilieros y Corredor Públicos 
de la Provincia de Salta - Por disposición de la Dra. 
Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzgado de Ia Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6ta Nom, Secretaria a 
cargo de la Dra. María C. Massafra, en estos Autos 
Caratulados: "Orellana, M aría Mercedes c/Flores, 
Yolanda - Ejecución de Sentencia - Expte. N° 203.011/ 
07" Rematare sin Base: Tres (3) Vestidos de Gala a 
estrenar, embargados en estos autos siendo los mismo: 
Un (1) Vestido Color Rojo con corsé de gasa bordada y 
pollera larga de gasa; Un (1) Vestido Color Morado con 
corsé de raso bordado con pollera forrada corta en tafeta 
y gasa; Un (1) Vestido Corto color Violeta con bordado 
con pollera corta de tafeta con cintura bordada en 
canutillos. Condiciones de Pago: dinero de contado y al 
mejor postor, con más Sellado DGR. del 1,25%, Comi
sión del 10% todo a cargo del comprador y en el mismo 
acto, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de 
continuarse la subasta. Edictos: por tres días en el Bo
letín Oficial y un Diario de circulación Comercial. Nota:

la Subasta se realizará aunque el día señalado fuera de
clarado inhábil. Informes: Martiliero Público Pedro Je
sús Nolasco Tel (0387) 155-056913. Salta.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/03/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100026709 F. N° 0001-39167

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la pri
m era Nom inación, del D istrito Judicial del Sur - 
Metán, en los autos caratulados "Sastre González, 
Carmen Isabel vs. Díaz, M aría M ercedes s/Adquisi- 
ción del Dominio por Prescripción", Expte. N° 11.124/ 
09, cita por Edictos que se publicarán en el Boletín 
Oficial y el diario El Tribuno, por el térm ino de 3 
(tres) días, a los herederos de la Sra. M aría Mercedes 
Díaz, DNI N° 9.491.523; Sres. M aría Isaura Díaz; 
Felis Hermenegildo Díaz y Cecilia y Trinidad Toscano 
Díaz y/o sus herederos y/o a todas las personas cue 
se consideren con derecho sobre el inm ueble M atrí
cula Catastral N° 950, Sección "B", M anzana 51 - 
parcela 12 del Dpto. de Rosario de la Frontera, para 
que en el término de 6 (seis) días a partir de la última 
publicación se presenten y hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de designarse al D efensor O fi
cial para que lo represente (Art. 343 del CPC y C). 
Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez Suplente. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria. San José de Metán, 
05 de marzo de 2012.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/03/2012

O.P. N° 100026658 F. N° 0001-39C87

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción Distrito Centro, Dr. José Osvaldo Yánez Secreta
ría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda en autos 
caratulados "Vega de Cardozo, Ramona Irene contra 
Montenegro de Alderete, Dolores Tránsito; Nélida 
Arosemena; Lucas Martínez; Juana Rivero; Justo Pas
tor Corimayo; Martín Benítez; Roberto Exequiel Ro
mano; Inés Rosalía Olivera; Luis Narciso Vega; Juana 
Gutiérrez de Martínez; Cruz Damián Vera; Juan Carlos 
Soldevilla; Mercedes Lauriano de Moya; Serapio Huari; 
Inés Paulina Aramayo de Villafán; Pedro Modesto Suica;
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Ramón Flores; Emilia Mirta Ordinola; Flora Soldevilla 
de Zárate; Eloísa Parada; Alicia Plaza de Altamirano; 
Ramón Andrés Meneses y Alcira Calixta Ruiz Saldía de 
Villafañe sobre Adquisición de Dominio por Prescrip
ción - Juicio Sumario", Expte. N° 292.489/09 cita por 
edictos y ordena su publicación durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de 
esta ciudad a Juana Margarita Torres DN1 10.167.470 
y/o sus Herederos y a Juana Gutiérrez de Martínez 
DN1 9.460.931 y/o sus Herederos para que dentro de 6 
(seis) días a partir de la última publicación comparez
can a hacer valer sus derechos sobre el Inmueble Matrí
cula N° 113.835 M anzana40a Parcela 1, Sección V sito 
en la ciudad de Salta, Villa Floresta, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente 
en el juicio (art. 343 - 2da. Parte del CPCC.). Salta, 29 
deNoviembrede2011. Fdo. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 20/03/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 400001207 F. N° 0004-0830

La Dra. M irta del C. Avellaneda, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Sara E. A lsina G arrido  en los autos 
caratulados: "Burgos, Diego Ernesto s/Concurso Pre
ventivo (Pequeño)", Expte. N° 376.503/11, hace sa
ber que se ha declarado la Apertura del Concurso 
Preventivo de D iego Ernesto Burgos, D .N .l. N° 
28.514.761, con dom icilio  real en calle M ariano 
Saravia N° 1.063 de Barrio Floresta, de Salta Capital 
y con domicilio legal en calle Zuviría N° 333, 5to. 
Piso, Oficina "A" de esta ciudad. Se hace saber que 
se han fijado las siguientes fechas: El día 19 de Abril 
de 2.012, como vencimiento del plazo que se acuerda 
a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación. El día 08 de Junio de 
2.012 como fecha lím ite para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual. El día 08 de Agosto de
2.012, como fecha tope para la presentación por par
te de la Sindicatura del Informe General. Se deja cons
tancia que si alguno de ellos fuere declarado no hábil 
la fecha se pospone al próximo día hábil. Se comuni
ca que ha sido designada como Síndico Titular para

actuar en el mencionado proceso la C.P.N. María del 
Carmen Massa, con domicilio procesal en calle Urquiza 
N° 1.912 de esta ciudad, donde se recepcionarán los 
pedidos de verificación de créditos los días Martes, 
Miércoles y Jueves, en el horario de 18 a 20.00 hs., 
teléfonos 4227275; 4225305 y 156855546. Publíquese 
edictos por cinco (5) días en el Boletín Oficial y en el 
Nuevo Diario de Salta. Salta, Marzo de 2.012. Dra. 
Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 330,00 e) 14 al 20/03/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100026723 F. N° 0001-39188*

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - San José deM etán, Secretaría 
del autorizante, en los autos caratulados: "Beltrán de 
Checa, María Lucrecia vs. Alderete de Molina, Corina 
Lidia s/Sumario: Caducidad de Promesa de Venta" - 
Expte. N° 14.474/11, Cita a la demandada, a compare
cer ajuicio para que en el término de seis (6) días, que se 
computarán a partir de la última publicación, compa
rezcan por si, con patrocinio letrado, o con apoderado a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para 
que la represente. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Fdo. Dra. Olga 
Zulema Sapag (Juez) Dra. María Beatriz Boquet (Se
cretaria). El inmueble sobre el que se pretende obtener 
la caducidad de promesa de venta, se identifica como > 
Sección A, manzana 35, Parcela 17, Matrícula N° 2458* 
urbano del Dpto. Rosario de la Frontera, San José de 
Metán, 13 de Diciembre de 2.011. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/03/2012

O.P. N° 400001230 R. s/c N° 3616

La Dra. Marta Bossini de Aguilar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia Ia Nomina
ción, Secretaría del Dr. Jesús Alberto Herrera, en Expte. 
N° 131.743/05 caratulado: "Ibáñez, Socorro del Mila
gro - vs - Yañez, José Ignacio - Divorcio", ha resuelto 
citar al Sr. José Ignacio Yañez, D.N.l. N° 14.280.173, a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos
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en este juicio dentro de los nueve días de la última pu
blicación, bajo expreso apercibimiento de designársele 
para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que 
por tumo corresponda. Publicación: Publíquese por el 
término de dos días en el Boletín Oficial y en un Diario 
de circulación comercial. Salta, 23 de Junio de 2011. Dr. 
Jesús Alberto Herrera, Secretario.

Sin Cargo e) 19 y 20/03/2012

O.P. N° 400001217 F. N° 0004-0835

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de Procesos Ejecutivos Ira. Nominación Se
cretaría N° 1, en los autos "Banco Macro S.A. c/ 
Fernández, Carlos s/Ejecutivo", Expte. N° 290.154/09, 
cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en 
diario de circulación comercial y Boletín Oficial, a Car
los Fernández, D.N.I. N° 25.303.361, a fin de que com
parezca por si, con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos 
seguido por el Banco Macro S.A., dentro del plazo de 
cinco (5) días contados a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento de si vencido el término de la publi
cación no compareciere se le nombrará Defensor Oficial

para que lo represente. Salta, 21 de Diciembre de 2C11. 
Dra. Alicia Povoli, Prosecretaría.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 20/03/2012

O.P. N° 400001216 F. N° 0004-0S34

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgadc de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, 
Secretaría 2, del Departamento Judicial de Salta - Cen
tro, en los autos "Banco Macro S.A. c/Cabo, José L. s/ 
Sumario por Cobro de Pesos", Expte. Nc 335.163/10, 
cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en 
diario de circulación comercial y Boletín Oficial, al Sr. 
José Luis Cabo, D.N.I. N° 17.355.178, y/o sus Suceso
res, a fin de que comparezca por si, con patrocinio 
letrado o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos seguido por el Banco Macro
S.A., dentro del pla20 de cinco (5) días contados a par
tir de la última publicación, bajo apercibimiento d s si 
vencido el término de la publicación no compareciera se 
le nombrará Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 6 de Diciembre de 2011. Dra. Silvia Palermc de 
Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 20/03/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100026743 F. N° 0001-39204

Aval Motors S.R.L.

Fecha de C onstitución : 28 de d ic iem bre de
2011.

Socios: A lejandro Pieve, argentino, nacido el 9 
de diciem bre de 1.974, DNI 24.338.229, C.U.I.T. 
20-24338229-8, de profesión C ontador Público Na
cional; soltero, dom iciliado en Valparaíso 76, ciu
dad de Salta, provincia de Salta y la señora Verónica 
Van Cauwlaert Zubizarreta, argentina, nacida el 19 
de noviem bre de 1.974, DNI 24.338.207, C.U.I.T. 
27-24338207-1, de profesión ama de casa, soltera 
dom iciliado en Valparaíso 76, ciudad de Salta, pro
vincia de Salta.

Denominación: La sociedad se denominará "Aval 
Motors S.R.L.".

Domicilio y Sede Social: El domicilio legal y sosial 
y especial se fija en Valparaíso 76 de la ciudad de Salta, 
Provincia de Salta.

Duración: La duración de la sociedad será de cin
cuenta (50) años, contados a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros: a) comercialización de automotores y todo 
tipo de rodados, así como sus accesorios, repuesto;, y 
demás autopartes y la prestación del servicio de mante
nimiento y/o reparación de los mismos, b) comisiones, 
consignaciones y representaciones, importación y ex
portación de bienes y rubros relacionados con el objeto 
social; c) comprar, vender, ceder, donar, permutar, car 
o recibir en pago, dar o tomar en arrendamiento toda 
clase de muebles, inmuebles, títulos y acciones, corBti- 
tuyendo prenda y/o hipotecas o cualquier otro derecho 
real sobre los mismos; tomar participación accidental o
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permanente en cualquier otras empresas individuales o 
sociedades de cualquier tipo.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
S 300.000 (pesos trescientos mil), dividido en 300 cuo
tas de $ 1.000 (pesos mil) valor nominal cada una con 
derecho a un voto por cuota social. El capital social se 
suscribe en su totalidad en las siguientes proporciones: 
por el señor Alejandro Pieve la cantidad de 270 cuotas 
por la suma de $ 270.000 (pesos doscientos setenta 
mil), e integra en dinero en efectivo y en este acto el 
25% o sea $ 67.500 (pesos sesenta y siete mil quinien
tos) y por la señora Verónica Van Cauwlaert Zubizarreta, 
la cantidad de 30 cuotas por la suma de S 30.000 (pesos 
treinta mil), e integra en dinero en efectivo y en este 
acto el 25% o sea $ 7.500 (pesos siete mil quinientos). 
La integración del saldo se deberá realizar dentro de un 
plazo máximo de dos años computados a partir de la 
fecha de suscripción de la Sociedad en el Registro Públi
co de Comercio.

Administración: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de uno y un máximo de tres 
gerentes de la sociedad en forma indistinta, socios o no, 
quienes serán designados oportunamente. El/los geren- 
te/s durará/n en su mandato tres ejercicios. Cualquiera 
de los gerentes tienen todas las facultades para adminis
trar o disponer de los bienes de la sociedad, bastando la 
sola firma personal con el sello de la denominación so
cial, pudiendo representarla en todas las actividades y 
negocios, sin limitación de facultades, incluso la toma 
de créditos bancarios o financieros, ya sean mancomu
nados o indistintamente, con o sin garantías.

Se designa como Socio Gerente de la sociedad al 
señor Alejandro Pieve, argentino, nacido el día 9 de Di
ciem bre de 1.974, DNI 24.338.229, C.U.I.T. 20- 
24338229-8, de profesión Contador Público Nacional; 
soltero, domiciliado en Valparaíso 76, ciudad de Salta, 
provincia de Salta.

Fecha de Cierre: El ejercicio social cerrará el 30 de 
junio de cada año. A la fecha del cierre del ejercicio, la 
gerencia confeccionará el balance general que se pondrá a 
disposición de los socios con la anticipación prevista por 
el artículo 67 de la Ley 19550 para su consideración.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 19/03/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 140,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026740 F. N° 0001-39199

Cultivos de la Q uebrada  S.R.L.

Lugar y fecha del contrato: Salta, 7 de Marzo de 2.012.

Socios: Ezequiel Ricardo Aguirre, argentino, DNI 
N° 25.801.215, de 34 años, contador público, casado, 
domiciliado en Avda. Sarmiento N° 4 4 7 ,5o Piso, Dpto. 
"G", Salta; Lucio Antonio Cornejo, argentino, DNI N° 
26.627.858, ingeniero, de 33 años, casado, domiciliado 
en calle 10, Casa 4, Barrio La Almudena, Salta.

Domicilio: En la ciudad de Salta. Sede Social: Avda. 
Sarmiento 447, 5° Piso, Dto. "G", Salta, Capital.

Duración: 20 años a partir de su inscripción. ^

Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o asociada con terceros bajo cualquier 
forma asociativa licita, las siguientes actividades: a) 
Comercial y Financiera: La compraventa, fabricación, 
distribución, representación, importación, exportación 
y comercialización de todo tipo de artículos y bienes 
alimenticios y productos agrícolas, invertir o aportar 
capital a personas jurídicas de cualquier tipo o de cual
quier nacionalidad; adquirir, vender y operar con accio
nes, títulos, debentures, fondos comunes de inversión 
y/o valores mobiliarios en general, ya sean públicos o 
privados, dar y tomar avales, finanzas y/o garantías de 
terceros o para terceros, a título oneroso o a título gratui
to; otorgar planes de pago u otras formas de financia
ción por las operaciones que se realicen por el giro nor
mal de la empresa, b) Agropecuaria: Mediante la ex
plotación y administración de establecimientos de la 
agricultura, ganadería y forestales; la compra, venta y 
administración de inmuebles rurales; consignaciones,f 
comisiones, mandatos y todo tipo de servicios relacio
nados con la actividad agropecuaria y sus productos; la 
toma de participación en empresas, aportes a socieda
des, compra de acciones y títulos, c) Importación y 
exportación: Mediante la compra-venta desde y hacia 
el mercado externo de bienes relacionados con las acti
vidades antes mencionadas. Para la realización de su 
objeto, la sociedad podrá efectuar toda clase de actos 
jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las 
leyes, sin restricción de clase alguna, ya sean de natura
leza civil, comercial, penal administrativa, judicial o 
cualquier otra que se relaciones directa o indirectamente 
con el objeto social perseguido.

Capital: Se fija en la suma de S 350.000 (Pesos 
trescientos cincuenta mil), el que se divide en 1.000 (un
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mil) cuotas de S350 (Pesos trescientos cincuenta) cada 
una, suscriptas por los socios en partes iguales, o sea 
500 (quinientas) cuotas cada socio. Integración: Se inte
gra en dinero efectivo, y en este acto el 25%, debiendo 
integrar el saldo restante en el plazo de dos años a partir 
de la fecha de inscripción de la sociedad.

Administración: La administración de la sociedad 
estará a cargo de 1 a 4 gerentes, socios o no, quienes 
actuarán en forma individual o conjunta. Se designa 
Gerente al Sr. Ezequiel Ricardo Aguirre, DN 125.801.215, 
quién constituye domicilio especial en Avenida Sarmien
to N° 447, Piso 5o; Departamento "G", Salta, Capital.

Cierre de Ejercicio: El 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 15 de Marzo de
2012. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 110,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026739 F. N° 0001-39198

" AGRINVERT S.A."

Constituida por Escritura 169 del 15/12/2012, es
cribana María Ximena Miranda Bona, Adjunta del Re
gistro Número 1 .-

Socios: María Rosa Manzano, D.N.I. 27.223.166, 
CUIT 23-27223166-4, nacida el 15 de Abril de 1979, 
domiciliada legalmente en calle Coronel Suárez número 
496 de esta ciudad, casada en primeras nupcias con 
Daniel Cedrón, Empresaria y Eduardo Martín Cedrón, 
D.N.I. 26.308.528, CUIT 20-26308528-1, soltero, na
cido el 4 de enero de 1978, domiciliado en calle San 
Martín número 610, Piso 6o - Dpto. C - de esta ciudad, 
Trabajador independiente, ambos argentino.

Plazo: 50 años.

Denominación: "AGRINVERT S.A.".

Objeto: Realizar por cuenta propia; de terceros y/o 
asociada a terceros, en cualquier punto del País o del 
extranjero las siguientes actividades: a) Servicios: Orga
nización y Prestación integral del servicio de alquiler de 
automóviles con y sin choferes, sean los automotores 
de propiedad de la Sociedad o de terceros, o asociados 
con terceros, y de turismo receptivo en establecimien
tos propios o gestionados por la Sociedad, o por terce
ros, así como la organización de eventos, viajes indivi

duales y de grupos en el País o en el extranjero, b) 
Servicios Financieros: Dar y tomar dinero en préstamo, 
con o sin garantías, sean estas personales o reales. Emi
tir letras en moneda nacional o extranjera y otros tipos 
de obligaciones que sean admitidas legalmente. Percibir 
intereses por el dinero dado en préstamo. Realizar todo 
tipo de operaciones financieras, con excepción de aque
llas que sólo están permitidas a personas autorizadas 
por el Banco Central de la República Argentina según la 
Ley de Entidades Financieras. Asesoramiento y gestión 
para terceros en la realización de este tipo de operacio
nes; c) Servicios a Fideicomisos: La Sociedad podrá 
actuar como Fiduciante, Fiduciaria o Beneficiaría en 
Fideicomisos organizados en cualquiera de los tipos 
admitidos legalmente en los términos de la Ley N° 
24.441. Podrá ser organizadora de fideicomisos, gestio
nar su adm inistración, liquidar las cuentas de los 
intervinientes, y toda otra prestación de servicios que 
sean requeridos en relación con las actividades expues
tas; d) Inmobiliarias: mediante la adquisición, venta, 
locación, sublocación, de todo tipo de bienes inmuebles 
urbanos y rurales, la compra venta de terrenos y su 
subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones 
con fines de explotación comercial o relacionadas con 
actividades turísticas y de recreación, renta o enajena
ción de las unidades resultantes, inclusive por el régi
men de propiedad horizontal. A tales fines, la Sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no 
estén prohibidos por la Ley o el presente Estatuto, 
realizar todos los contratos que se relacionen con el 
objeto social, pudiendo participar en toda clase de 
empresas y realizar cualquier negocio que directa o in
directamente tenga relación con los rubros expresados. 
Podrá asimismo realizar toda clase de operaciones fi
nancieras invirtiendo dinero o haciendo aportes pro
pios o de terceros, contratando o asociándose con par
ticulares, empresas o sociedades constituidas o a cons
tituirse; podrá también registrar, adquirir, cecer y trans
ferir marcas de fábrica y de comercio, patentes de in
vención, formas o procedimientos de elaboración, acep
tar o acordar regalías, tomar participaciones y hacer 
combinaciones, fusiones y arreglos con otras empresas
o sociedades del país o del exterior.

Capital: El capital social es de S 300.000, represen
tado por tres mil (3000) Acciones ordinarias de pesos 
cien (S 100) valor nominal cada una, cada uno de los 
socios suscribe 1500 acciones e integra el 500 acciones 
del capital suscripto. Del capital suscripto los accionis
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tas se obligan a integrar el saldo restante, dentro del 
plazo que determina el artículo 166 de la ley 19.550, 
con las modalidades que disponga el Directorio.

Administración: Un Directorio compuesto del nú
mero de miembros que fije la Asamblea, entre un míni
mo de uno y un máximo de cinco, con mandato por dos 
ejercicios. Representación: Será ejercida por el Presi
dente del Directorio y en caso de ausencia, impedimen
to o vacancia del Presidente por el Vicepresidente, quie
nes podrán actuaren forma individual. Fiscalización: Se 
prescinde de Sindicatura. Presidente: María Rosa Man
zano, Director Titular y Vicepresidente Eduardo Mar
tín Cedrón y Director Suplente Alejandro Daniel Cedrón 
D.N.I. 24.062.485, CU1T 20-24062485-1, casado. El 
ejercicio cierra el día 31 de diciembre de cada año.

Sede Social: Buenos Aires 1, Primer Piso oficina 2, 
de esta ciudad.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación del 
presente Edicto. Secretaría: Salta, 19 de Marzo de 2.012. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026735 F. N° 0001-39196

"EX POR-N OA  S.R.L."

1. Socios: Ramirez Villagran, Daniel Iván, Argentino, 
CUIT N° 20-21633051-0, D.N.I. 21.633.051, edad 41 
años, con domicilio en B° Aerolíneas, Calle Lola Mora N° 
575, Salta Capital, de Actividad Comerciante, Casado en 
primeras nupcias con Sosa, Irene de los Angeles, D.N.I. 
22.554.300 y Mateo, Juan Manuel, Argentino, Estado 
Civil Soltero, CUITN° 20-25788486-5, D.N.I. 25.788.486, 
Edad 34 Años, con domicilio en calle Alvarado N° 472, 
Salta Capital, de Actividad Comerciante.

2. Fecha de instrumento de constitución: 07 de fe
brero de 2012.

3. Denominación: "EXPOR-NOA S.R.L."

4. Sede Social: Con domicilio en B° Aerolíneas, Ca
lle Lola Mora N° 575, Salta Capital.

5. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades:

* Molienda de Trigo.

* Cultivo de Trigo.

* Venta al por mayor de productos alimenticios no 
perecederos (Incluye la venta de miel y derivados, pro
ductos congelados).

* Venta al por mayor de cereales (Incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras excepto semillas.

* Exportación de Productos Alimenticios.

6. Plazo de Duración: Noventa y Nueve (99) años.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos Cincuenta Mil (S 350.000) divi
dido en 350 Cuotas Sociales de Pesos Mil (S 1000j| 
cada una, que los socios suscriben íntegramente en las 
siguientes cantidades: a) Ramirez Villagran, Daniel Iván, 
suscribe la cantidad de Ciento Setenta y Cinco cuotas 
de Pesos Mil ($ 1000) cada una, integrando en este 
acto el Veinticinco por Ciento (25%) en dinero en efec
tivo, y el saldo en un plazo no mayor de dos (2) años;
b) Mateo, Juan Manuel, suscribe la cantidad de Cien
to Setenta y Cinco cuotas de Pesos Mil (S 1000) cada 
una, integrando en este acto ¿1 Veinticinco por Ciento 
(25%) en dinero en efectivo, y el saldo en un plazo no 
mayor de dos (2) años.

8. Administración y Representación: La adminis
tración, representación legal y uso de la firma social 
estarán a cargo de uno a dos (2) gerentes en forma indi
vidual e indistinta, socios o no, designado mediante acta 
de asamblea con la aprobación de dos tercios de la tota
lidad de los socios reunidos, por el tiempo que decida la 
misma, y gozarán de la misma remuneración que la asam^ 
blea determine, siendo el cargo relegible/s. Los gerentes 
tendrán todas las facultades que sean necesarias para 
realizar los actos y contratos tendientes al cumplimien
to del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en 
los artículos 1881 del Código Civil y 9o del decreto-ley 
5965/63. El/los gerente/s depositará/n en la sociedad en 
concepto de garantía la suma de S 10.000 (pesos diez 
mil). Se designa como Socio Gerente al señor Ramirez 
Villagran, Daniel Iván. Con domicilio especial en B° 
Aerolíneas, Calle Lola Mora N° 575, Salta Capital. Cie
rre de Ejercicio Social: Al 31 de Diciembre de cada año.

9. Cierre de Ejercicio Social: Al 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación
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del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19/03/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 110,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026734 F. N° 0001-39195

LOGIA-EXPOR S.R.L.

1. Socios: Salcedo, Diego Sebastián, Argentino, es
tado civil soltero, C.U.I.T. N° 20-29334827-9, D.N.I. 
29.334.827, edad 29 años, con domicilio en B° Santa 
Ana II Manzana 18 Casa N° 12, Salta Capital, de activi
dad Contador Público, y Silvestre, Cristian Oscar, Ar
gentino, estado civil soltero, CU1T 20-30575319-0, 
D.N.I. 30.575.319, edad 28 años, con domicilio en B° 
Castañares Grupo 108, sector 6D, Block C, Depto. 5, 
Salta Capital, de actividad Comerciante.

2. Fecha de instrumento de constitución 07 de fe
brero de 2012.

3. Denominación: "LOGIA-EXPOR S.R.L."

4. Sede Social: B° Castañares, Grupo 108, Sector 
6d, block C, depto. 5. Salta Capital.

5. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades:

* Venta al por mayor de productos alimenticios no 
perecederos (incluye la venta de miel y derivados, pro
ductos congelados).

* Venta al por mayor de cereales (Incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras excepto semillas.

* Exportación de Productos Alimenticios.

* Servicios de Logística y Transporte.

6. Plazo de Duración: Noventa y Nueve (99) años.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos Cincuenta Mil ($ 350.000) divi
dido en 350 Cuotas Sociales de Pesos Mil (S 1000) cada 
una, que los socios suscriben íntegramente en las si
guientes cantidades: a) Salcedo Diego Sebastián, suscri
be la cantidad de Ciento Setenta y Cinco cuotas de 
Pesos Mil (S 1000) cada una, integrando en este acto el 
Vein:icinco por Ciento (25%) en dinero en efectivo, y el 
saldo en un plazo no mayor de dos (2) años; b) Silvestre 
Cristian Oscar, suscribe la cantidad de Ciento Setenta y

Cinco cuotas de Pesos Mil (S 1000) cada una, integran
do en este acto el Veinticinco por Ciento (25%) en dine
ro en efectivo, y el saldo en un plazo no mayor de dos
(2) años.

8. Administración y Representación: La administra
ción, representación legal y uso de la firma social estarán 
a cargo de uno a dos (2) gerentes en forma individual e 
indistinta, socios o no, designado mediante acta de asam
blea con la aprobación de dos tercios de la totalidad de los 
socios reunidos, por el tiempo que decida la misma, y 
gozarán de la misma remuneración que la asamblea deter
mine, siendo el cargo relegible/s. Los gerentes tendrán 
todas las facultades que sean necesarias para realizar los 
actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto 
de la sociedad, inclusive los previstos en los artículos 
1881 del Código Civil y 9o del decreto-ley 5965/63. El/ 
los gerente/s depositará/n en la sociedad en concepto de 
garantía la suma de $ 10.000 (pesos diez mil). Se designa 
como Socio Gerente al señor Silvestre, Cristian Oscar. 
Con domicilio especial en B° Castañares Grupo 108, sec
tor 6D, Block C, Depto. 5, Salta Capital.

9. Cierre de Ejercicio Social: Al 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19/03/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $110,00 e) 20/03/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100026706 F. N° 0001-39160

Sanatorio  San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Comerciales (la "LSC"), convócase a 
los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A. (la 
"Sociedad") a Asamblea General Extraordinaria (la 
"AGE"), en conjunto las "Asambleas", que se celebrará 
el 12deA bril2012ahoras 19,00 en primera convocato
ria, y una hora más tarde en segunda convocatoria para 
el caso de no reunirse el quorum correspondiente - en el 
domicilio de Córdoba 295 ,3o piso de la ciudad de Salta, 
provincia del mismo nombre, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DIA

(2) Asuntos Extraordinarios

(2.1) Consideración y resolución sobre la designa
ción de dos accionistas para firmar el Acta de la AGE.

(2.2) Consideración y resolución sobre la aclaración 
requerida por el juzgado de primera instancia de minas y en 
lo comercial de registro con relación al punto 2) de la asam
blea general extraordinaria de fecha 22 dejulio de 2010.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que - a 
los fines de cumplimentar con lo normado por el artícu
lo 238 de la LSC - para concurrir a las Asambleas (i) 
deberán remitir la correspondiente comunicación de asis
tencia a la sede administrativa de la Sociedad sita en 
avenida Reyes Católicos 1518 de esta ciudad, en cual
quier día hábil de 10:00 a 17:00 horas y hasta el 9 de 
abril de 2012, inclusive, (ii) deberán presentarse con no 
menos de 15 minutos de anticipación a la hora prevista 
para la realización de las Asambleas, a fin de su acredi
tación y firma del Libro de Depósito de Acciones y 
Registro de Asistencia Asambleas Generales.

D ra. Silvia Ramos F igueroa 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 19 al 23/03/2012

O.P. N° 100026705 F. N° 0001-39160

S anatorio  San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en 
la Ley de S ociedades C om ercia les (la  "LSC "), 
convócase a los señores accionistas de Sanatorio San 
Roque S.A. (la "Sociedad") a Asamblea General Ordi
naria (la "AGO"), en conjunto las "Asambleas", que 
se celebrará el 12 de Abril 2012 a horas 19,00 en pri
mera convocatoria, y una hora más tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quorum 
correspondiente - en el domicilio de Córdoba 295, 3o 
piso de la ciudad de Salta, provincia del mismo nom
bre, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

(1) Asuntos Ordinarios

(1.1) Consideración y resolución sobre la designa
ción de dos accionistas para firmar el Acta de la AGO.

(1.2) Consideración y resolución sobre la Memoria, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efecti
vo y demás documentos previstos en el artículo 234 
inciso 1 de la LSC, correspondiente al ejercicio número 
10 cerrado el 31 de Diciembre de 2011.

(1.3) Consideración y resolución sobre la gestión de 
los miembros del Directorio, correspondiente al ejerci
cio número 10 cerrado el 31 de Diciembre de 2011.

(1.4) Consideración y resolución sobre la retribu
ción de los honorarios de los señores miembros del Di
rectorio, en exceso a lo dispuesto por el artículo 261 de 
la LSC, correspondiente al ejercicio número 10 cerradíg 
el 31 de diciembre de 2011.

(1.5) Consideración y resolución sobre la fijación 
del número de Directores y designación de miembros 
titulares y suplentes.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que - a 
los fines de cumplimentar con lo normado por el artícu
lo 238 de la LSC - para concurrir a las Asambleas (i) 
deberán remitir la correspondiente comunicación de asis
tencia a la sede administrativa de la Sociedad sita en 
avenida Reyes Católicos 1518 de esta ciudad, en cual
quier día hábil de 10:00 a 17:00 horas y hasta el 9 de 
abril de 2012, inclusive, (ii) deberán presentarse con no 
menos de 15 minutos de anticipación a la hora prevista 
para la realización de las Asambleas, a fin de su acredi
tación y firma del Libro de Depósito de Acciones y 
Registro de Asistencia Asambleas Generales.

D ra. Silvia Ram os F igueroa g
Presidente ^

Imp. $ 200,00 e) 19 al 23/03/2012

O.P. N° 100026701 F.N° 0001-39151

Pieve Santa R ita S.A. - G ral. Güemes - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las normas del Estatuto Social 
se convoca a los Sres. accionistas de la sociedad a una 
Asamblea Gral. Ordinaria para el día 9 de abril de 2012 
a horas 17 en primera convocatoria y en caso de no 
obtenerse quorum en ella, se cita para una hora después 
en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar en el 
domicilio de Rivadavia 545 de la ciudad de Gral. Güemes
- Salta en donde se tratará el siguiente
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ORDEN DEL DIA

1 Lectura y consideración del Acta Anterior.

2.- Incremento del Capital a la suma de S 150.000,00 
y tratamiento a otorgar a quienes ejercieron el derecho 
de preferencia que marca la Ley en su art. 194 y nueva 
emisión de acciones.

3.- Modificación del contrato social en su Título II 
art. Cuarto.

4.- Designación de dos Accionistas para la firma de 
la presente.

Quienes invistan el carácter de apoderados que de
seen concurrir a la Asamblea deberán presentarse con la 
documentación pertinente con una hora de anticipación 
al comienzo de la reunión a efectos de su debida acredi
tación para el acto.

E dm undo Pieve
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 19 al 23/03/2012

O.P. N° 100026685 F. N° 0001-39117

L a Lom a I.C.F.S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Sres. Accionistas de La Loma, 
Inmobiliaria, Comercial y Financiera S.A., a Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 11 de Abril de
2012 a Hs. 09,30 en la sede social sito en calle Buenos 
Aires N° 68 - Io Piso - Oficina 14 - Salta - para tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuadro de Resultados y Anexos del Ejercicio Económi
co cerrado el 31 de Diciembre de 2.011.

3.- Honorario del Directorio Art. 261-Ley 19.550.

4.- Aprobación de la retribución de los D irecto
res según Art. 15 Inciso "C" - Título 4 del Estatuto 
Social, por el período cerrado el 31 de Diciem bre de
2 . 011 .

5.- Consideración sobre Distribución de Dividen
dos a Accionistas (Art. 68 Ley 19.550).

6.- Designación de dos (2) Accionistas para firmar 
el Acta.

Elena T. de G arcia Bes 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 19 al 23/03/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100026724 F. N° 0001-39189

C lub Social y D eportivo M assalin & Celasco 
R osario de L erm a - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión D irectiva del Club Social y Depor
tivo Massalin & Celasco, en cumplimiento de los 
Estatutos Sociales y de las Leyes en vigencia, convo
ca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el 14 de abril de 2.012, a Hs. 15,00 en la 
sede del Club, sito en calle Caracas s/N° del Barrio El 
Huasco de la Ciudad de Rosario de Lerma, para con
siderar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1.- Lectura, consideración y aprobación del acta de 
la asamblea anterior.

2.- Designación de dos socios presentes para firmar 
el acta conjuntamente con el Presidente.

3.- Consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance, Inventario, correspondiente al ejercicio 2.010 
- 2 . 011 .

4.- Informe de los juicios de la Flia. Viveros y Ciares.

5.- Incremento de la cuota societaria.

6.- Sub Comisión de Fútbol.

7.- Proyecto pileta climatizada.

Se recuerda a los señores socios que el quorum de 
la Asamblea se formará en la primera citación y en la 
hora mencionada. Transcurrida una hora después de 
la fijada, la Asamblea se hará con los socios que se 
encuentren presentes, según lo estipula el Art. 204 
del Estatuto Social.
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O rlan d o  Rosas 
Secretario 

Ju a n  C arlo s Y onar 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026715 F.N° 0001-39174

Biblioteca P opu lar San M artín  de Porres 
B° José Solis P izarro  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a los Sres. Socios de la entidad a la Asam
blea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día 14 de 
abril del 2012 a horas 09,30 en su sede social sito en 
calle el pavo real n° 1754 zona oeste ciudad Capital, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2.- Designación de dos socios presentes para la fir
ma del acta.

3.- Lectura del inventario general de la entidad.

4.- Lectura de informe del organo de fiscalización.

5.- Consideración de memoria y balance ejercicio 
2011 .

6.- C ubrir cargos vacantes de la C om isión D i
rectiva.

Se recuerda a los asociados que la misma se tendrá 
por válida con una hora posterior a la fijada, sea cual 
fuere el número de asistentes con derecho a voto.

A lejandro  L. R odríguez 
Presidente

Imp. $25,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026714 F. N° 0001-39173

Auto C lub Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Auto Club Salta, con
voca a Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo 
el día 08 de A bril del año 2012 a hora 12:00 en la 
sede de la Institución sita  en calle N asif Stefano s/ 
n B° A utodrom o de esta C iudad a efectos de tra tar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2.- Consideración del Balance General, Estado Pa
trimonial, Estado de Resultados Memoria e informe del 
Organo de Fiscalización de los períodos comprendien
do entre el 01/01/2.010 a 31/12/2.010 y desde el 01/01/
2.011 al 31/12/2011.

3.- Renovación total de los Miembros de la H.C.D.: 
Presidente; Vicepresidente 1°; Vicepresidente 2o; Teso
rero; Pro Tesorero; Secretario; Pro Secretario; Dos Con
sejeros Titulares y Dos Consejeros Suplente; Un Miem
bro del Organo de Fiscalización titular y un Miembro 
del Organo de Fiscalización Suplente.

4.- Designación de dos (2) Socios para firma del 
acta.

Nota: Transcurrida una hora de la fijada para la 
celebración de esta, sesionará la totalidad de los miem
bros presentes.

Fern an d o  Palacio 
Vicepresidente 1ro 

Jo rg e  R. L izarrag a  
Secretario

Imp. S 25,00 e) 20/03/2012

O.P. N° 100026708 F. N° 0001-39163

U niversitario Rugby Club - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de U.R.C. convoca a su^~  
asociados conforme lo establece su Estatuto a la A s a r r ^ ^  
blea General Ordinaria a celebrarse el día jueves 05 de 
abril de 2012 a hs. 21 en su Sede Social sita en el predio 
ubicado en la zona del Huayco, Avda. Patrón Costas s/ 
n. Se celebrará la misma, con los socios presentes te
niendo derecho a voto los socios Activos Plenos. Se 
tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balances, Cuen
tas de Ingresos y Gastos Pérdidas e Informe del Organo 
de Fiscalización; Ejercicio N°24 iniciado el 01-11-2010 
y finalizado del 31 -10-11.

3.- Designación de dos socios para refrendar el 
Acta.
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Luis A lberto Trogliero 
Secretario 

A lberto  R aym undo Sosa 
Presidente

Imp. S 50,00 e) 19 y 20/03/2012

AVISO GENERAL

O.P. N° 100026744 F. N° 0001-39206

C ám ara  de Comercio y E m presas 
de Rosario de la F ron tera  - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

La Cámara de Comercio y Empresas de Rosario de 
la Frontera, invita a sus socios a participar de la misma 
el día 11/04/2012 a 21 hs. en su sede de calle San Martín 
N° 252. Los puntos a tratar son los siguientes:

1.- Ratificación de todas las actuaciones realizadas 
en la asamblea ordinaria y extraordinaria de la fecha 16/ 
02/2012.

2.- Designación de los asociados para firmar el acta.

M ónica Tevez 
Tesorera 

M arta  C ecilia Rico 
Secretaria 

D ra. P a tric ia  Susana A fran llie  
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 20/03/2012

FE DE ERRATA

O.P. N° 100026720 F. v/c N° 0002-1993

De la Edición N° 18.791 de fecha 16 de Marzo de
2.012. Pág.N 0 1474

O.P. N° 100026673 F. v/c N° 0002-1988

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

P rogram a Abastecim iento 

Donde decía: C oncurso de Precio N° 06/12 

D ebería decir: Licitación Pública ¡Vo 04/12 

Expte. N° 21.384/2011 - Cod: 321

Adquisición: Equipamiento para Biología Molecular.

Destino: Programa Laboratorio del Hospital Señor 
del Milagro.

Apertura: 03.04.2012 Hs. 10:00

Monto Oficial: $ 71.000,00 (Pesos Setenta y Un 
Mil con 00/100)

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Donde decía: Precio de Pliego: Sin Valor.

Debería Decir: Precio de Pliego: S 70,00 (Setenta 
Pesos)

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a Azucena D uran 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. Salta

Imp. $ 50,00 e) 20/03/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100026746

Saldo anterior Boletín $ 168.068,60

Recaudación
Boletín del día 19/03/12 $ 2.341.00

TOTAL $ 170.409,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400001238

Saldo anterior Boletín $ 17.577,00

Recaudación
Boletín del día 19/03/12 $ 340,00

TOTAL 5 17.917,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5".- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8".- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletin _  
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en t ie m p ^ ^  
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digítalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11".- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

